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P A R T E  O F IC IA L

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S ;

S. M.  la Reina (Q. D. G .) ,  Regente del Reino, y su Augusta Real 
L Familia mtiníuui en esta Caite sin <m sa importeEte sakd.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

EXPOSICIÓN.
SEÑORA: Reconocidas por todos los publicistas y jurisconsultos en 

materia de procedimiento judicial las excelencias y ventajas d8 la %an- 
sacción, como medio preferiWa é  oefói<piera otro para poner términ^á 
Jfespleiios y contiandas/eaitre p^iattlares, explícase fácilmente y se com
prende sin esfuerzo quq* aunque! sin. contar con la misma unanimidad 
de pareceres en cuanto á su necesidad, figure no obstante el acto de con
ciliación como trámite previo é indispensable para plantear formalmente 
toda demanda judicial, según aparece consignado en nuestra ley de En
juiciamiento civil. ! 1 "

Y si bien por lanuturaléza especia]! y realmente privilegiada de los 
intereses y derechos del Estado vque no pueden ser objeto de transac
ción,, se exceptúan del requisito de la conciliación, que es la regla general 
y ley común en las demandas entre pafticüiar'es, aquéllas que se dirijan 
contral la Hacienda ó el Estado, como por* una parte no sería justo que 
el Estado se viera, comprometido en un litigio sin la preparación necesa
ria, y por otra parte puede en algunos caso? ser tan perfecto el derecho 
del particular demandante que deba ser desde luego reconocido, de aquí 
la conveniencia y necesidad de q u e f a l t a  del acto de conciliación y 
cómo garantía en favor de los derechas del Estado, con ventaja, posible 
para los particulares, se exija la reclamación previa en la vía gubernativa 
antes de entablar demandas contra el Estado. , ,

Así se estableció por la Real orlen de 9 de Junio de 1847, siendo 
más tarde regularizada por eiReal decreto de 20 de Setiembre de 1851 y 
reglamento ,dél Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 1853, 
y recordada en multitud de disposiciones legales hasta constituir en te 
vigente ley de Enjuiciamiento ciyil unaiexcepción dilatoria.

Í5i olvido de U índole -especial de esa oíase de expedientes ha desna
turalizado la vía. gubernativa-como trámite previo á la judicial, dándose 
á las reclamaciones de esa clase la misma tramitación establecida para 
todas las económicoradministrativas, sin tener en cuenta la diferencia 
esencial que las rdistingue ^por su materia y objeto; puesto que si estas 

¿ últimas deben someterán, á tes fcgmas y solemnidades propias de un ver
dadero juicio, porque en ella?; la Administración 3¡iace declaraciones de. 
derecho, en fas primeras tiene limitada su acción á reconocer ó negar el 

* quupré^ende tener el particular reclamante para que en.su caso quede á 
éste expeditaJáyí%judicial. \ + .

Resultado natural de esa confusión en el procedimiento es la ineficacia 
y esterilidad de la reclamación gubernativa como trámite previo á la 
judicial, ya porqué la Administración provincial se limita generalmente 
en esá clase de expedientes ¿  declarar su incompetencia remitiendo á los 
interesado? á los Tribunales éih examinar los fundamentos de la preteu? 
sióii para reconocer su jústiéiá ó rechazarla, ya tambiémpprque teniendo 
interés los*reclamantes éh éVítár dilaciops y trámites, se confe rman con

lo acordado por la Administración provincial, y de es.te modo, sin cono- j 
cimiento del Gobierno, única entidad que representa la persona jurídica i 
del Estado, se encuentra éste comprometido en un litigio que en algún j 
caso podría haber evitado, y sin la preparación necesaria en los demás, j 

®sf P°r í° mismo, de imperiosa necesidad restablecer el procedimiento | 
adecuado al fin y objeto de esa clase de reclamaciones.

No es posible* por otra parte, someterlas todas á la misma tramita
ción; pues por el mero hecho de haberlas de origen distinto requiérense I 
reglas diferentes, aunque obedeciendo unas y otras á idénticos principios 
y resueltas por una sola Autoridad. Pueden ser, en efecto, reclamaciones 
de derechos que no se rocen con expedientes administrativos de apremio 
que se hallen en curso, ó pueden, por el contrario, constituir verdaderas j 
excepciones de derecho civil en ésos procedimientos administrativos; y | 
en las, de ésa última clase pueden referirse al procedimiento ordinario de 
que conoce la Administración provincial, ó á los de alcance y malversa- I 
ción de fondos que son privativos del Tribunal de Cuentas del Reino: y 
según sean de una ú otra clase la reclamación gubernativa debe acomo
darse en su tramitación á reglas distintas, señaladas unas en el Real de
creto de 20 de Setiembre de 1851 expedido por este Ministerio de acuer
do con el Ministerio de Grapia y Justicia, oídos el Consejo Real y él Tri
bunal Supremo dé Justicia, y determinadas las otras en el reglamento del 
Tribunalde Cuentasde 2 de Setiembre de 1853*

La puntual observancia de esas sabias disposiciones legales en su 
parte fundamental, con algunas variantes respecto del Real decreto de 
20 de Setiembre de 1851, bastan para que la vía gubernativa, como trá - 
mite previo á la judicial, responda cumplidamente á su objeto.

Además de las ventajas de reunir en una sola disposición legal las in
numerables que se hallan dispersas en la Colección legislativa desde la 
citada de 9 de Junio de 1847, dificultando por ello el estudio de sus pre
ceptos, algunos de los cuales no se hallan del todo ajustados á los buenos 
principios en la materia, introdúeense dos novedades en las disposiciones 
del presente Real decreto como garantía conveniente en pro de los inte
reses del Estado. Es la primera la necesidad de la consulta á la Dirección 
de lo Contencioso para que la reclamación del particular reciba la ins
trucción correspondiente; y consiste la segunda en la fijación de un tér- 
ininq para entablar la acción judicial después de darse por terminada la 
vía gubernativa, pasado el cual dejará ésta de surtir efectos, evitando de 
esta suerte que la. reclamación pueda convertirse en arma de mala fe.

En atención á las precedentes consideraciones, el Ministro que sus
cribe, dé acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de Y. M. él siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 23 de liarzo de 1886.
- / ’ '■ ‘ ' ' 7 -.SEÑORA:

; ■ . ' .A L, R. P. de M.f .
- • . $ratteisc<> Caramel*#*

REAL DECRETO ‘
En atención á las consideraciones expuestas por el Ministro de Ha

. ciendá, de conformidad con el Consejo de Ministros,
* Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El procedimiento para sustanciar en la vía gubernativa 

las reclamaciones de los particulares como trámite prévio á la vía judi
cial en asuntos dé interés del Estado que exigen los decretos leyes de 9 
dé Julio dé 1869 y 26 de Agosto de 1874, Real decreto da 1 i  de Enero 
de 1877, ley y reglamento de 3í de Diciembre de 1881 y ley y reglamento 
de 24 de Junio de 1885, sé acomodará a las reglas siguientes:

Primera. En; las reclamaciones que tengan por objeto el cumplimiento 
de contratos ú obligaciones que produzcan responsabilidades periódicas
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coiM lf¥ f Estando,' solo’áebérán los 'Mtáftéá^lWJtoíJVír'l# 
vía gubernativa "al entablar !a primcíá réélátóáciSfi: 
tañdo qú§ sé acredite este extremo si hubiesen dé ‘incoar 
otife : ‘ . ;■ /  •***•'.

Segunda. Las reclamaciones que en concepto de ter
cerías ó^lxicepctones de derecho civil’ so deduzcan por 
personas no obligadas para con la Hacienda pública, en 
los expedientes de que conoce el Tribunal de Cuentas del 
Reino por alcances ó "descubiertos en lashcuentas que 
deba examinar, á que se refiere el art. 2í de la ley orgá
nica de dicho Tribunal de 23 de Junio de 1870, se sustan
ciarán eq la,vía gubernativa como trámite previo á la ju
dicial porel.procedimiento que establece el árt. 94 del re
glamento de aquel Tribunal de 2 de Setiembre de 1833.

Terceras Todas las demás reclamaciones que hayan 
de hacerse contra el Estado, cualquiera que sea la causa 
de que procedan, so dirigirán al Ministro del ramo con 
una-exposición acompañada de los documentos en que los 
interesados funden su derecho.

Guarí®. ¡ La exposición documentada se entregará á la 
AutoridadíSUperior de la provincia en el ramo á que la 
reeiamacippise refiera, presentando originales los docu
mentos de que trata la regla anterior, y copias simples 
dedos misipos para que, cotejadas por aquélla dentro del 
término de tercero día, se devuelvan los originales á. los 
interesados,.¿ quienes además se expedirá recibd»por di
cho» funcionario, que exprese lacónicamente el objeto y 
fecha do larSQlicitud y, la clase de documentos que le 
acompañan.

Quinta, No ̂ surtirá efecto la reclamación gubernativa 
si el interesado no cumple lo dispuesto en las dos reglas 
anteriores.:  .......................

Sexta. 'L a  Autoridad provincial remitirá la exposición 
desire.de los cinco días siguientes al de su presentación
§1 Centro directivo correspondiente, quien acusará inme- 

iutemente el recibo, de,aquélla, pasándola en el mismo 
dí$ á lá Ríw cipn general.de lo Contencioso del Estado, 
y ésta en.el plaao de na mes consultará al Ministerio res
pectivo la..resolución que proceda.

Séptima.. „El Ministerio del ramo comunicará su resolu
ción á la Dirección de lo Contencioso en el plazo de los dos 
meses siguientes, á fin de que ésta la trasmita al intere
sado y,. Centro directivo, correspondiente ’ dentro de los 
cuatro meses siguientes á la fecha de presentación de la 
instancia. ,

Octava. - Si no se comunicase la resolución al intere
sado en el plazo de cuatro meses desde la presentación de 
la Instancia, se entenderá negada la solicitud para el efecto 
de dejar expedita la vía judicial.
' Art. 2.“ A los 13 días de notificada al interesado la re

solución del Gobierno, deberá aquél acreditar con testi
monio fehaciente haber presentado su demanda ante el 
'Tribunal competente si su reclamación hubiera, sido de
negada cuando ésta verse sobre tercerías ó .excepciones 
de derecho civil en procedimientos administrativos de 
apremio, -v'” . . . .

Trascurrido dicho plazo sin haber justificado en de
bida forma dá presentación dala demanda,, cesarán los 
efectos que» la-reolamacion del particular haya producido 
en ^  procedimiento gubernativo.

Art. 3.“ En las demás reclamaciones, no surtirá efec
tos 1& resolsfsión que recaiga, denegatoria, de la preten
sión, si el interesado ,no acredita en igual forma haber 
presentada, la,.demanda, judicial en el, plazo de fres meses 
á contar desdé la notificación que se.le hubiese hecho.

Art. 4.* Se exceptúan de las prescrípoioneade este, de- * 
cr$p;ias reclamaciones que por reglamentos especiales 
tengsui señalada,su tramitación. , , *

Art. fi.; ¿(Quedan, derogadas todas las disposiciones an- , 
teríores al presente decreto en la mat eria á.que el mismo 
ee.uQptrftéi.Kf.ĉ  * 1 , . r , . , ~

Art. E}r Ministro de Hacienda dará, cuenta, á las 
Cortes de este Real decreto.

Dadtf éñ P&lacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y seis.. . . .

•MABUbíCRISTINA
El Ministro de? IJacie?idav  ̂

dtaau Francl«^i4iD4ab^it4Íl.T' -I! " ? í* 1

M I N I S T R O  D E  M A R I N A

  REAL ORDEN - ' • ; ^
r‘Í3xcmó."sfe Óldo é l ' dmtañíéh l dé' eié Oefttto )t|cnico.' 

fsepítetivó ;(ípn,,Iuptfjyí| fie Lg« * Pré^&te'^e'

m%wfeste»dpji cQnvenieneia 4eíque,^1ipáp^4qsi?gí a feé ,' 
nasmáe lascases que .Rieron aprobadas, .por Real oráqn 
de- K;dedBi«ieHíbEé.íanteriór:sQbrer ingMscreneí [fiáterptedf 
Prácticos y servicio de practicaje; ricéñfome ¡A do-quefc. 
había sido propuesto por dicha Junta en 29 deíEfeéfo 
de 1883, conSlgtón^ %n9aichá'éxpM8iofi/9tóS7fiy fífitó¿- 
tos'én'que se apoya su pretensión, y  muy particularmente

cor lo  que'respecta á "la ' creación' de' tos jWtótífctfcr lia- 
^adóá tltñlarÉ, Í m iHtoám¡&m  ‘% hf'% í¿dóiéi‘ábíde! 
Consejo de gdbiernó de la Marina; S. M. la Rewa* í?o  ̂
gente (Q.'D: G.) ha tenidó á bién acceder á que Se intro
duzcan algunas variaciones en las bases establecidas paira 
la reglamentación del servicio de Prácticos y practicaje 
gara todos los puertos del litoral que fueron aprobadas 
por Real orden de 17 de Diciembre del año último, que
dando en su consecuencia redactados en la forma que se 
expresa á continuación: : ■ *
i 1.* En todos los puertos, bahías y fondeaderos que 

sean puntos habilitados para el comercio marítimo habrá 
el suficiente numero dé Prácticos qúé presten el servicio 
ein las entradas, salidas ó movimientos que necesiten los 
buques, cuyos individuos dependerán directamente de la 
Autoridad de Marina de íá localidad éñ Cuanto se refiera 
á dicho servicio de su profesión.

2.* Dicho número* en cada localidad será limitado y 
con relación á las necesidades de Iá tüisma. En los puer
tos en que el número de Pfáctóós no esté determinado 
por Real orden anterior á la publicación de este regla
mento, lo fijará la Junta que se señala en el art. 17, lla
mada á formular las tarifas y reglamentos especiales de 
cada puerto.
| 3.1 Además de los Prácticos de húmero de cada ptier- 

tjp, los habrá rutilares que sólo se ocuparán de prestar ser
vició eh el buque en que naveguen de dotación, sin que 
éste nombramiento les dó derecho para ocupar pláiá de 
Práctico de número.
’ 4-.‘ El ingreso para cubrir plaza reglamentaria de 

Práctico de puerto será por oposición.
3.” La oposición á que Se refiere el artículo anterior 

áje ha de verificar precisamente en las Capitanías de puer
i l  donde ocurran las vacantes, que deberán anunciarse 
con un rties de anticipación en el Boletín oficial de la res-’ 
pectiva provincia, y a fin de cada trimestre para los ti
tulares.
¡; 6.* Podrán solicitar del Capitán de ¡puerto el examen 

|ara Prácticos los pilotos, patrones ó individuos de mar 
inscritos, cuya edad se halle comprendida entre los 30 y 
53 años, debiendo acompañar á su instancia los siguientes 
(JocuxñentoS:

(a) El título profesional ó la cédula de inscripción. ’ - 
' (6) Certificado de aptitud física para desempeñar el 

cargo que solicita, expedido por el Médico de Marina de 
ik Comandancia, donde le haya, ó en su defecto por el que 
designe el Capitán del puerto. 1 ■

(c) Copia legalizada de su partida de bautismo.
(d) Certificado de buena conducta expedido por la 

Autoridad local.
, 7.* El Tribunal para juzgar la idoneidad de los oposi
tores Se cófnpondrá del Capitán del puerto, Presidente, y 
Como Vocales el Práctico mayor, y en su defecto el más 
sintiguo, uno de lós de número, dos Capitanea dé fecóné- 
clida práctica en la localidad, y en su defecto dos patrones 
y nd Ayudante1 de la Capitanía del puerto, que actuará 
como Secretario, con voz y voto; á falta de Ayudante 
ajertíérá'Como Secretario uno de los Capitanes. ■

8.* Las materias sobre que versarán las oposiciones 
serán las siguientes: ' ■" ‘ ’

(a) Robre tdda clase de maniobras,«tanto en buques 
íe vela como en los de vapor. .
\ (b) Sobre instrucciones de las luces de los buques y de 
las particulares del puerto y sus condiciones.
I (e) Sobre conocimiento de loé bajos, inkreas.'boyas, 
validas, énfllaciones, corrientes y  fondeaderos‘dé la loca
lidad y de lás costas inmediatas, fuera de puntas y bajos, 
n̂ te extensión que se consideró nééesariá en u ñ ay  otra 

dirección: ; • • . 1 1 - -- <• 'r>
I pt) Sobré los tiempos, vientos reinantes ymedids con 
que deben amarrarse los buques: en cada caso.  ̂ ' ‘‘ h ‘
| (r) Oónóoimiénto délas frases francesas é'inglesan de 
úiáá'USó etí la entrada y ‘ salida de los buqúeá tomadas de 
jas Gutds del Piloto en varios idiomas! î, í ■

LOs patrones é inscritos será condieión indispensable 
|ue sepan leer, escribir y las cuatreréglas de aritmética;! 
|ero se les exceptuaráde; estas íeondicicnes y «M bónoéi- 
iniento delasfrases francesas é inglesas; 'caso déno pre^*r 
Rentarseninguno-quélas^reunav >  r - v , -  ^
I 9.̂  • El tPresictente,- ettí-vista-^l iresultaáo délas eqiosá- - 
lioñes; fórmularádadorrespondíentepropuestamnípefoo- ■ 
lal-Coft arreglará M !ínayocr! suma !déconocimientos que 
|e ian expresadás -imateriau háyan 'abreditadb<lds op si-b  
©res. En igualdad de circunstancias serán preferidos ióST' 
pilotos á los patrones.!y ésttíS á loéindividiaw dé mariné- 

qae4íayu®iseSvtói#2n!la«AiiHftda¿-- ^  ¿tír'ur* ?■»>/ >..■ r» 
‘ Lí¿fe ‘pró'púek'tá& ‘séélWáráff’á los GapítánUl rgéñe-i: 

i aleé dé íefe l>y^rtkfiteníbs! 'ñ'Gürtíañdahtés ^enétálé^ dé 
Ips Apostaderos para, su aprobación y expedición dÓPcé^2’ 
irespondiénté'4^feMRÉtó'.‘r v.,J ñ- f - 5¿ *»* ^  -c

( bifia!nBiiñieé),deiSlhriéádé 8tól8eSfi<íad M^&tl'dérá'éfa" 
delexamétt•pr<iétj<5áifol.i‘, ,•

l i ^ ^ m S % V ,dreMdádÓíí el hóiñbrámiénto de Prác- 
’j! tico de ftfehiñó,' pódráV feiri embargo, éjercer libremetíte su 

cargo hasta después de haberlo practicado durante dós 
; meéss éri' éortípañiá de cualquier otro Práctico de núihero 
de la localidad:..................

í i .  Nadie’ podrá pilotear buque alguno sin tener el 
nombramiento correspondiente bajo las peñas que señale 
ql reglamento, ní ningún Práctico podrá excusarse de 
prestar el servicio que le corresponda al pedir sus auxi
lios un buque cualquiera, á menos de mediar oírcunsítaá- 
Cias muy extraordinarias de viento, y mar que lo impi
dan, bajo las penas y responsabilidades qué establecé’ el 
reglamento. 1 1 _ v " ■

12. Ningún Práctico puede eximirse del servicio sin 
permiso, y dte faltar á una revista sin causA justificada 
será dado de baja, instruyéndose él oportunos'expédiénte, 
en ambos casos, para proponer ál Capitán general def De
partamento ó Comandante general del Apostadero su se
paración del servicio si procede.

13. El servicio de practicaje será obligatorio en todos 
los puertos españoles para ios buques que excedan del 
número de toneladas que en cada puerto fijé Iá Junta es
pecial de reglamento y tarifas que se designa’ en el ar
tículo 17. ‘ ,-̂ 'A
t 14 Se exceptúan de lo dispuesto en la base anterior, 

y podrán entrar libremente en todos los puertos españo
les sin utilizar los Servicios de los Prácticos n i . pagar de
rechos dé practicaje de entrada ó salida: 
i (a) Todos los buques españoles que hacen navegación 

periódica entre alguno ó algunos de los puertos de España 
pon los de Europa, Africa, Cuba ó Puerto Rico, siempre 
que en su dotación, de Capitán, piloto ó Contramaestre 
exista alguno con certificado de Práctico titulay, del puer
to español en que había de tomar Práctico de número y 
no hayá estado ausénte dé dicho puerto más de 30 días.

(i). Todos los buques españoles que se dedjean á la na
vegación de cabotaje entre, puertos españoles; cualquiera 
que, sea su tonelaje. .

15. En los puertos artificiales y en aquellos que por 
lgs circunstancias que reúnan necesiten amarrarse en 
andanas ó de popa y proa sin quedar libremente á la gira,

. toáoslos buques españoles de más de 50 toneladas, y los 
extranjeros, una vez dentro del puerto y llegados al fon
deadero, tendrán que tomar Práctico para ser colocados 
y amarrados en , el sitio .que se les designe p a ra os  opera
ciones mercantilés ó recorridas, según el cargamento que. 
conduzcan y las instrucciones de la Capitanía para el mo
vimiento del puerto.

La Junta especial de reglamento y tarifas de cada 
puerto, y particularmente las de ría con diversos fondea
deros distantes, unos de otros, determinarán, los puntos 
¿onde hayan dé tomarse dichos Prácticos paraba coloca
ción y-amarre dé los buques, con arreglo al fondeadero á. 
qtae vengan destinados. .

: 46. El Capitán de buque que no haga uso de. Práctico 
para su entrada ó salida en los puertos, será responsable 
dé las averías que pueda causar por ignorancia ó maliéia,( 
sin perjuicio de las penas á que se haga acreedor por ía 
Ordenanza ó reglamento del puerto. .
; En dicho caso, esto es en el de avería, el-Capitán ó 

Práctico ñp podrá ser condenado sin ser oído en juicio, 
pudiéndqmombjRa,r defensor á cualquier Oficia^.de la A r- 
mada, piloto, Ahogado p Procurador, según, exprese,,.al 
ánpezar el sumario. ., f ,' ,
• Del fallo qué recaiga, en e} puerto en qp e^ p riety^ í 

shstancie el siniestro, daño ó falta, podrá alzase antq 
Autoridad superior d^ Departamento ó Apostadero . re§-’ 
pectiyo en el preciso término de tres días,, á cqptor dri dé 
la notificación, <mnforme: se propone para Ip^umarias. 
por choque ó colisión. , ; ; ‘ w"'
1 El-hi|quó> es-deciri su propietario, cerá re^Qgsabljeyle 

l|t averí%,que prifito? el,Capitán,, de,ser éste^n^yeiric,}! 
i Dieho plpzpf será improrrogable;. y pásado ê  cu4 c§%, 
áará ejecutoria el fallo del Tribunal. ,, ó ;
! 47. Las tarifas de practicaje y amarraje de cada puer-

t"as icopso  el reglamento especáal que;hayadeíregi«|i 
, serán f«muladas por una Junta compuesta dd  r K\ e¡,

! Capitán del puert»jdfoerideate-.  ̂• ■

i Dos Capitanes de réconocidá’ competencia«en la loca- 
lídad. ’ BíL'-'n'-t ’■ - ñ '#  : .o*>
| Dosrárhiad<^ésA navieros, y J . - ¡> :.i£ maíl 
! Doséonsignataribs« . " -.5 t-)!i,.’ 'í'í'bíeíeo '.mí*:'..
j ifSS’ffife Cfeĵ taieé'y los dos ’ Práeticósí' seítóelégite' 

em VótócíÓh ordiharia entre los de SuS réspéó^ás elaÉs 
m ] él Cápitáh. del pá|rÉ£ coh
díaé dó añé0Ípacioñ,'*'Médiañté ;áñüncío en ér£^||lú oficidl̂  
ó periódicos de la localidad,, en.que. se señalar^Kcal, día" 
^ ^ ¡iS 'p r fe  í j j  • r

 ̂ D ichoí CSpitanés deben ser elegidos de eñtre dos ét̂ , 
ejercicio, y á ser posible, de los,que ño períéñezcán ó  él-
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tén empleados en las casas ó empresas ya representadas , 
en la misma Junta local por naviero ó consignatario.

Los dos armadores ó navieros serán designados por 
la Junta de los de su clase, y de no haberla, por la de 
Agricultura, Industria y Comercio, si existiese en la loca
lidad; á falta de ésta, el Qipitán de puerto convocará á 
todos los de la localidad á una junta, en que se elegirá á 
los que han de formar parte de la ya mencionada de re
glamentos y tarifas. , \

El mismo proeedimie nto se adoptará para la designa
ción de los consignatarios.

Las tarifas y reglamentos'debidamente; aprobados, en’ 
votación por la referida Junta se, plantearán desde luego 
con carácter de provisionales Hasta que recaiga la apro
bación dél Capitán general deí Departamento ó Coman
dante general del Apostadero, y estas ÁutórÉádes, en cagó 
de duda , consultarán al Gobierno la ^resolución que 
proceda.

Una vez aprobadós el reglamento y tarifas, la Juntó 
cesa en su misión especial, sin perjuicio de ser consultada 
por el Capitán del puerto cuando lo estime conveniente 
sobre las dudas que pudieran ocurrir en la aplicación 
de las mencionadas tarifas y reglamentos.

Aprobadas las tarifas y reglamentos no podrán sufrir 
alteración durante cinco años; pero pasados éstos podrán 
modificarse pór petición escrita,: en cuyo caso el Capitán 
de puerto convocará junta para su revisión, con lâ s mis
mas formalidades anterio res, con plazo de un mes, y las 
tarifas y reglamentos revisados regirán por otros cinco 
años. : . •

18, Al redactar los reglamentos y tarifas se consigna
rá claramente el sitio en que los Prácticos deben abordar 
á los buques según las exigencias de la íócáíidád^ y ;áquel 
en que termine su. comisión con objeto de evitar récíá- 
maciones, deficiencias en el servicio é imposición de pe
nas á los infractoréfe,

49. En el reglamento se consignarán las atribuciones 
y responsabilidades de los Prácticos y Capitanes, el dis
tintivo de las embarcaciones de aquéllos, los documentos 
que han de llevar consigo los Prácticos para ser recono
cidos como tales, y su uniforme. Asimismo se consigna
rán las penas pecuniar ia $ ó disciplinarias en que puedan 
incurrir por faltas en el ¿si los Práotiooo r»nmo
los Capitanes.

_  0im2ii!¿««írcfem
reglamentario de í^ c íic o s  se cubrirán en primer térmi
no por los que á la publicación de este reglamento ten
gan derechos de preferencia adquiridos, siempre que reú
nan todas, las condiciones del art, 6.° y resulten aprobados 
en el examen que determina el 8.®

Desde la publicación de estas bases np se otorgarán 
nuevos derechos de preferencia^, debiendo cubrirse, por 
rigorosa oposición todas las vacantes que resulten, des
pués que hayan sido satisfechos los expresados derechos 
adquiridos en la forma que se previene, todo sin perjuipio 
de lo qué determina la base 9.® para los que en el examen 
reúnan iguales circunstancias.

2.a No obstante cuanto se preceptúa en este regla
mento acomodado á la organización que con más o menos 
diferencia tiene el servicio -de practicaje en los puertos 
del litoral de la Península, reconociéndose ventajosa la 
libre concurrencia que entre los Prácticos d*e número 
existe sólo en el puerto de Bilbao, no sufrirá alteración 
dicho servicio por lo que respecta á este particular en el 
expresado puerto, y por el contrario se procurará, sin le
sionar derechos adquiridos,, ir preparando oportunamente 
su organización en el resto de la Península en el sentido 
de libre concurrencia, con las modificaciones* que acon
sejé la práctica seguida en el de Bilbao, y en tanto no se 

* crea conveniente en absoluto el libre practicaje.
Lo que de Real orden expreso á Y. E. para, su conoci

miento y el de esa Corporación de su digna presidencia.
* Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Marzo 

de 1886.
* .  ̂ BERANGER

Sr! Presidente del Centro técnico-facultativo y consultivo 
de Marina. \

MINISTERIO DE HACIENDa
 " •

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Concedido die Real orden, fecha 13 de Enero 

último, él establecimiento de un Depósito comercial en el 
puerto de Vígo, y con el fin de qué el referido depósito 
comience á funcionar en el plazo más breve posible; S. Sí* 
la Reina (Q. D. G.), Regente dél Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esá Diréceión génetól, há tenido A 
bien'disponer:

1.* Que el Depósito comercial de Yigo queda estable
cido con arreglo al cap. 8.°, tít.'l.0 de las Ordenanzas vi
gentes de Aduanas. '

2.® Que los almacenes ofrecidos por los firmantes de 
la petición solicitando ei establecimiento del Depósito, 
reúnan todas las condiciones que la Administración con
sidere indispensables al objeto para que se destinan.

8.® Que la introducción, estancia y salida de mercan- 
; cías en eídepósito se realizará con arreglo á las prescrip
ciones que marcan las Ordenanzas del ramo y á las dispo- 
sicionés que en lo sucesivo las alteren ó modifiquen.

4® Que desde el momento en que quede establecido el 
Depósito el comercio de Yigo perderá el derecho que le 
concede el artículo 403 de las Ordenanzas vigentes en su 
úl timo párrafo; esto es, no podrá introducir en almacenes 
particulares sin pagar derechos los artículos voluminosos, 
los inflamables y todos los que se despachan en los mue
lles, sino que estará obligado á declararlos á Depósito 
cuándo no quiera pagar los derechos, así que se haya 
concluido la descarga.

5.® Que el personal para el Df3pósito se compondrá de 
un Vista con 3.000 pesutas de haber anual, un Auxiliar 
con 1.500 pesetas, un Guardaalmacén con 2.500 y fianza 
.de 5.000, un portero con 750, y un Escribiente con 750.

6.® Qué dichas cantidades se comprenderán en el pri
mer presupuesto que se forme, siempre en concepto de an
ticipos reembolsadles, y se abonarán por los peticionarios 
por trimestres vencidos en el referido concepto.

Y 7.* Que los peticionarios depositarán en la Caja de 
la Tespréríá de Hacienda dé la provincia la cantidad de 
10.000 pesetas para sufragar el déficit que pudieran ofre
cer los gastos del Depósito, y se comprometerán además 
por medio de escritura pública á pagar el déficit superior 
á la cantidad citada, si lo hubiere, en el plazo mínimo de 
responsabilidad que será el de cuatro años desde el día en 
que se acordase su supresión.

De Real orden lo digo á V̂  I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años/Mádrid 4.* de Marzo de 1886.

Cá MACHO

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por el Interventor de la Aduana de Va
lencia de Alcántara contra el fallo de la Junta arbitral 
fine re u bin. „«r, T* ¿ n pus: A^x^t id a 4§j3AÍr A rancel
del adeudo^agJCb60G Liiogran^m la®  fiüe
se despáchoen la Aduana difSicha localidad con decla
ración nprn. 2.519/85, y se aforó primitivamente por la 
roar;tida 44-del Arancel;

Y considerando que el alambre de bronce es más aná
logo al de. fetón que al de cobre puro, y en tal concepto 
¿debe aforarse por la partida 46. del' Arancel, en cuyo spn- 
jtido ha sido resuelto recientemente por ese Centro direc
tivo un caso igual;

S. M. la Re in a  (Q. D. G.£ Regente deí Reino, de con- 
iformidad con lo propuesto por V. I., se ha servido desés- 
jtimar el recurso de alzada del citado funcionario, y con
firmar el fallo de primera instancia.

Dé Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres- 
^pondientes. Dios guárde á Y. I. muchos años. Madrid 1.® 
de Marzo de 1886.

CAMACHO

j Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante 
i este Ministerio por D. Bernardo de Miota contra el fallo 
, de la Junta arbitral que confirmó el aforo por la partida 
299 del Arancel y el recargo impuesto á 423 gorras de 

’ gunto de lana que se despacharon en la Aduana de Irún 
con declaración núim 13.775/85, y cuyo adeudo se pre- 

i tendía por la partida 143 de la misma tarifa:
Resultando que las gorras de que se trata son de teji

do dé punto de lana para niños, y han sido cortadas de 
pieza, cosidas, armadas con diferentes materias y con
cluidas, como pudieran estarlo, si en su confección se hu
biera empleado otra clase de tejido:

Considerando que la partida aplicable á los artículos 
expresados es la de 299 del Arancel en donde se hallan 
tarifedas las gorras sin distinción de clases, sin que á es
ta clasificación se oponga lo establecido en el Repertorio, 
página 80, pues las gorras de punto de lana, lino, algodón 
y seda relacionados en dichos documentos son los que se 
fabrican al telar .y s&lpn de él afectando la forma de tales 
gorras,; ; /  *

Y considerando que hay méritos bastantes para dis
pensar por equidad al consignatario deLpago dei recargo 
itópuésto én aíenófóri á fiüeláredaeeión dél Repertorio há 
podido en efeqjto dar lugar á dudas para redactar la de
claración; ■ “" V 4 v  ~ ' ó’

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto pqr esa Dirección general, há 
resuelto desestimar el reciirso de alzada del consignata
rio y oonflrmar el fallo de primera instancia en lo relativo

al adeudo de las gorras por la partida 299 del Arancel *
dispensando por equidad el recargo impuesto.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes; Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Marzo de 1886. , .

c a m a ó h o
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, y de acuerdo con el dictamen de la 
unta consultiva de Caminos, Canales y Puertos en pleno,
3. M. la R eina  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido á 
den desestimar la petición del Ayuntamiento de Llanes, 
f á su vez otorgar á D. Agapito Fernández, D. Bruno 
Jarcia y, D. Juan Sordo, vecinos de dicha villa, la conce
sión solicitada por los mismos para sanear los terrenos ó 
narismas denominados EL Hospital, sitos en la referida 
rilla y margen derecha dél rió Melendo, agua arriba y 
jontiguos al puente de la mencionada población, con su
jeción á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado, adicionando á ellas y á su presupuestó la 
construcción del terraplén necesario para enrasar con la 
coronación del muro y utilizar dichos terrenos; cuyas 
obras representan un coste total que puede apreciarse 
en 14.653 pesetas 31 céntimos, y se construirán bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Oviedo, el 
cual hará el replanteo de ellas, dando cuenta á la Supe
rioridad del día en que se empiecen y terminen las obras 
mediante actas extendidas con los requisitos correspon
dientes; siendo de cuenta de los concesionarios los gastos 
que este servicio ocasione.

2.a Se dará principio á las obras dentro del término dt . 
tres meses, contados desde la fecha de la concesión, y 
quedarán terminadas en el de dos años, á contar desde la 
misma fecha; debiéndose llevar los trabajos de modo que 
en el primer semestre se ejecute la cuarta parte de dichas 
obras, y proporcionalmente en cada uno de los siguientes 
semestres hasta su terminación.

3.a Quedan obligados los concesionarios á la conser
vación de ii*¡* obras para,, que constantemente llenen las 
^condiciones j  objetgjoon quej^ponjiruyen, y el terreno 
resultante sujeto á las servidumbres de vigilancia, que 
según la ley afectan á los predios de las riberas de los 
ríos hasta donde se hacen sensibles las mareas.

•4.a Esta concesión, se otorga á perpetuidad, salvo el . 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

5.a Los concesionarios, antes de dar principio , á las 
obras, consignarán en la Caja general de Depósitos ó en 
la sucursal de Oviedo la cantidad de 446 pesetas 53 cén
timos, equivalente al 1 por 100 del coste en que se caleu- 
lan las obras que fian de ejecutar; justificando el cumpli
miento de esta obligación con la presentación al Ingeniero 
Jefe de la provincia del resguardo correspondiente. Esta 
fianza será devuelta á jos concesionarios á la terminación 
de las obras, cumplidas que sean las cláusulas de lá con
cesión. Sólo después de llenados estos requisitos entrarán 
en posesión de los terrenos desecados.

6.a La falta de cumplimiento por parte de los conce
sionarios á cualquiera de las precedentes condiciones pro
ducirá la caducidad de la concesión; siendo sus conse- * 
cueneias las establecidas en los artículos 69, 70 y  71 de la 
ley vigente de Obras públicas.

7A Para el caso de que las mrioras del puerto de Lla
nes lo exigieren, quedarán los cd^besionariós sujetos a lo  
que se establece en el art. 50 de la ley de Puertos y el 14 
de la instrucción de 20 de Agosto de 1883.

Be Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
dé Marzo de 1886.

, MONTERO BIOS 

Sr. Díreétor leneral de Obras públicas. *

C O N S E J O  D E  E S T A D O

r e a l e s  d ecreto s '
DOÑA MARÍA CRISTINA, por la «facía de Dioá R eina. 

Regente de España.
A todos los que las presentes, vi^tón y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo rigüiento;

«En el pleito Contenciosa j-administrativo que, ante el Con
sejo de Estado* ptóde, en única instancia, entre D. Eduárdo 
González Campos y  Lace Aíila, representado por D. José Rubio 
y  Galiano, y  Mi Fiscal/ en ¿ombre de la Administración gene* 
ral/ sobre mejora de e1 osificación del demandante, como jubi
lad o del Cuerpo de „T e]égrafoS:

Visto:  ̂ \
Visto el e x p e - «nUta&tivo, del que resulta:
Qus D. Edr uardo Gonzalcz campos, después ds prestar ya-
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rios servicios en el Onerpo de Telégrafos de la Península» fué 
nombrado por Real Orden de 8 de Noviembre fie 4879, Subdi?-/ 
rector de primera clase, Jefe de negociado de segunda del ramo 
de Telégrafo/de la isla de Cuba, con el sueldo de 5.QQQ pesetas. 
y  5.500 de sobresueldo, embarcándose para su destino en 40 de 
Eneró siguiente, y  tomando posesión de su cargo? an 28: del 
mes citado:

Que en 15 de Diciembre de 1879 tomó posesión de la plaza 
de Director de Sección de tercera clas^ del ramo de Telégrafos 
de la isla de Ouba, con la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase, antigüedad de 10 de Octubre anterior y  sueldo 
de 6.000 pesetas y otras 6.000 de sobresueldo, cuyo fiestipu 
obtuvo por Real Orden de 13 de Marzo de 1880:

Que cñ 13 de Mayo de 1881 desembarcó en lá Península en 
uso de tre3 meses de licencia que le anticipó el Gobernador 
general y fué confirmada por fteal Orden, ampliándola k séiS 
meses, y en SS de Noviembre de 1881, después de terminada 
aquélla desembarcó nuevamente en la isla de Ouba, volviendo 
á encargarse de su destino de Director de Sección’ de tercera 
clase y desempeñándolo basta 11 de Abril de 1882, en que re
gresó á la Península en espectación de la gracia de jubilado, 
habiendo verificado su,regreso en virtud de autorización con
cedida por la Intendencia, que fué aprobada por Real Orden de 
14 de Mayo del mismo año, por el término de dos meses y sin 
sueldo alguno:

Que por Real Orden de 15 de Junio de 1882 se dispuso que 
cesara en el servicio de la isla de Cuba, á partir del 11 de aquel 
mes en que terminaban los dos meses concedidos, y por otra 
Beal Orden de 19 de Setiembre del mismo año se le declaró en 
la situación de jubilado:

Que la Junta de Pensiones civiles, en sesión de 4 de Octubre 
de 1882, acordó reconocar á González Campos 28 años, siete" 
meses y 16 días de servicios, y le declaró con derecho al haber 
pasivo de 3.000 pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo 
de 5.000, que debía servirle de regulador por no haber desem
peñado dos años Ja plaza de Jefe de Negociado de primera cla
se en la isla de Cuba:

Que contra dicho acuerdo interpuso recurso de alzada para 
ante el Ministerio de Ultramar D. Eduardo González Campos, 
fundándose en que el sueldo regulador para su clasificación, 
debía ser el de 6.000 pesetas, que» como Director de tercera cla
se del Cuerpo de Telégrafos, había disfrutado desde 1.* de 
Octubre de 4879 al 19 de Setiembre de 4882:

Que el Negociado correspondiente fué de opinión que proce* 
díavaccederse á lo solicitado y reformarse la clasificación de la 
Junta, y pedido informe á la Sección de Ultramar del Consejo 
de Estado, ésta lo evacuó en 46 de Marzo de 1883 en el sentido 
de que procedía confirmar la clasificación, en cuanto á que sólo 
podría servir de sueldo regulador en la clasificación, como ju 
bilado, de D. Eduardo González Campos, el de 5.000 pesetas y 
no el de 6.000 que pretendía:

Y  que por Beal Orden de 46 de Abril de 4883, de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Ultramar deí Consejo, se 
desestimó el recurso interpuesto, confirmándose el acuerdo 
apelado:

V istaslas actuaciones contencioso -administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la referida Real Orden presentó en tiempo de
manda ante el Consejo, D. José Rubio y Galiano, en nombre 
de D. Eduardo González Campos, cuya demanda amplió des- : 
pués con 3a súplica de que se revocase la Reai Orden que im
pugnaba y que se abonasen á su representado un año, seis me
ses y 26 días qué se le habían eliminado en su clasificación de 
jubilado, y que ese abono le fuese coñiputable, no sólo como 
tiempo de servicio, sino también para la fijación del sueldo re
gulador de 6.000 pesetas que era el que le.correspondía:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pidiendo 
que se absuelva de ella á la Administración general del Esta
do y se confirme el acuerdo ministerial impugnado:

Visto el art. 3.* de la Ley de presupuestos dé 23 de Mayo 
de 4845, según el cual, ningún ascenso de los actuales emplea
dos ó, cesantes, dará derecho ó aumento en el haber de cesan
tía, si el nuevo empleo se sirve menos de dos anos, gozando én 
otro caso del que por el anterior destino corresponda:

Visto el decreto de 47 deíOctubre de 4874, que dispone se 
acredite como servicio activo para todos los efectos de clasifi
cación á los funcionarios facultativos del Querpo .de Telégra
fos, el tiempo que hubiesen permanecido ó que se hallen en lo 
sucesivo en situación dé excedentes ó supernumerarios: 

Considerando que las licencias concedidas á González Cam
pos y aprobadas por Reales Ordenes de 7 de Mayo de 4884 y 
44 de igual mes de 4882, se otorgaron sin haber alguno, por lo 
cual tampoco puede ser de abono paráeu clasificación el tiem
po invertido en ellas, toda vez que para apreciar el sueldo 
regulador de los empleos, deben haberse desempeñado éstos por 
espacio de dos años con el goce de haberes señalados á los 
mismos:

Considerando que descontado el tiempo , invertido en las 
licencias, resulta que el demandante no ha llegado á completar 
los dos años en el goce del sueldo de 6.000 pesetas, por lo cual 
la Junta de Penfciónes civiles se ajustó á lo prevenido en, la le
gislación vigente al asignarle el de 5.000 como regulador -para 
su clasificación;. t f ,

Y considerando, por último, que el tiempo que trascurrió . 
desde 44 do Abril de 4882 hasta 44 de Juniosiguiente, no ppe- 
de menos de ser considerado como de abono para la jubilación 
del demandante, pues que durante él estuvo en la gitu^ióq 
de excedente ó supernumerario; . • .. , _

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo dé Estado, en sesión á "que asistieron: 
D. Juan de la Concha Castañeda, .Presidente¿ D. Gabriel Enrí- 
quez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Ra

món de Campoamor, p. Emilio de Muruaga, el Marqués; de la 
Fuensanta» 1)., Juan del Río, D. Eoriquq $aCÍsnerQ®, el Cqnfie 
de pallares yD« José Núñez de Prado, •

Vengo en declarar que á D. Eduardo González debe abo** 
néísele par^ su jubilación el tiempo trascurrido desdé 41 de 
Abril áe 1&82 hasta '41 de Junio siguiente, confirmando la R éai' 
Orden impugnada, en cuanto esté conforme con esta declara* 
eió¿, y revocándola en cuanto no lo esté.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre deijiil ochocientos 
ochenta y cinco.=MARÍA CRISTINA.^El Presidente del Con
seja de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta,*

pub licación.=Lcído y  publicado el anterior RealBecreto por 
mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia publícala Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos ¿q u e  
se refiere; que se una ¿ los mismos; se notifique enferma á la® 
pactes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 24 de Diciembre de 4885»«Antonio de Vejar ano.

BONA MARÍA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Cons
titución, Reina Regente de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

■«En el pleito que, en única instancia, pende ante el Consejo j 
de Estado, entre D. José María y Doña Gertrudis Ayanda y 
Eséobado, representados por el Doctor D. Fermín Hernández 
Iglesias, demandantes, y Mi Fiscal, en nombre de la Adminis
tración general del Estado, demandada, sobre revocación ó 
subsistencia de la Real Orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 20 de Mayo de 4881, relativa á si los va lores emi
t i o s  por conversión de la lámina núm, 25.553 deben deven- 
gaf* intereses desde 4.* de Enero de 4879:
. ¿Visto:

í Visto el expediente gubernativo, del que residta:
! Que D. Eduardo Aláeanueva, como apoderado dé los partí- , 

cipes en la adjudicación de las memorias de Doña Beatriz de 
Cañizares, solicitó la conversión y liquidación de intereses de 
la'lámina núm. 25.553 expedida, por un capital de 288.000 rea
les, á favor de las memorias fundadas en el Colegio Impe
rial de la Compañía de Jesús de Madrid:

Que la Junta de la Deuda en sesión de 30 de Junio de 4874, 
acordó la conversión del capital de la expresada lámina y el , 
abono de sus réditos desde 4.° de Enero de 4825 á 30 de Junio 
de 4854, mas al cumplimentarse este acuerdo, se echó de ver 
que la lámina indicada, según nota puesta en su asiento del 
libro de emisión, tenia satisfechos sus intereses hasta 80 4® 
Setiembre de 4841, por cuyo motivo, y á propuesta del Fiscal 
de la Deuda, se elevó el expediente al Ministerio, por el que se 
expidió la Real Orden de 9 de Setiembre de 4876, dejando sin 
efecto dicho acuerdo y disponiendo que se repusiera el expe
diente al estado que tenía eh 46 de Mayo de 4864:

Que en su consecuencia acordó la Junta, en 42 de Febrero 
de 4879, la conversión del capital de la lámina de que se trata, 
en una inscripción intrasferible de renta consolidada y el abo
no de sus intereses vencidos y no satisfechos desde 4 / de 
Octubre de 4844 á 30 de Junio de 4851 en títulos de renta con* 
solidada interior: *

Que los nuevos valores que en cumplimiento del anterior 
aqueráo se entregaron á D. Eduardo Aldeanueva, sólo llevaban 
intereses ó cupones desde el primer semestre de 1879, por lo 
cual acudió aquel interesado á la Dirección general en ins
tancia de 10 de Noviembre de 4879, pidiendo que.se abobaran 
lo® cupones desde 4.° de Julio de 486":

Que la Junta de la Deuda, en sesión de 44 de Mayo de 4880, 
acordó que se elevara el expediente para su resolución al Mi
nisterio de Hacienda, como se verificó, expidiéndose por dicho 
Centro la Real Orden de 20 de Mayo de 4881, por la cual, de 
conformidad con lo propuesto por la Dirección y la Interven?- 
cióa general, se desestimó el recurso de alzada y el apuerdó de 
la Junta de la Deuda, que dispuso que los valores/en que sé” 
convirtió la lámina núm. 25.553, llevasen intereses descl.e 4 /  dé 
Enero de 4879:

Vistas las Actuaciones contencioso-administrativas, de la® ' 
que aparece: 7 ' '  ‘

Que en 28 de Octubre de 4884, el Doctor D, Fermín/ Her
nández Iglesias, á nombre y con poder de Doña Gertrudis y  
D. José María Aranda, dedujo demanda, que amplié después de 
estimada admisible en vía contenciosa, pidiendo la revocación- 
de la anterior Real O^den, y que en, su lugar, ífe de.clárq?e ^pe 
los valores que diesen en equivalencia de la lámina no nego
ciable de Deuda corriente alv5pqr 400, núm. 25.553, llevase 
intereses desde 4 / de Enero de 4367:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó 1$ demanda pidiendo 
"que sé Absolviera de ella á la Administración general y que se 
confirmara la Real Orden imptígnadá: ^ K ^

Vista la Lef dé 44 de Junio dé’Í867,éñ cuyo art.; l .4 se.or- 
denó emitir cantódad-suáoiente de ÍJepda del -3,
por 400 para convertir en esta renta las ;*mprMzaWea da pri^ > 
mera y segunda clase, á los tipos que determina: 

yhjto.ei de

i^que se hizo la conversión, si ias presentaban^ para esto efecto.
L qfa loapfázos j^ñaíados; ' /  n ^ . ",

| Visto el art. jk*, en i l  cuál nó ábesfablbéb aftóño al¿unbfiba/
, intereses para J(ps, qyédi|os que á ja  referida? 
pendientes de¡ liquidación. ycon versión, y q m  poar lo tanto B  ̂
se hallaban arúhhrépyesphtádóS po r<DeudáramcMizObíeB:-  J 1 

Vísía la ü e y  &  Í8 ̂ e'M riTáe ^
► De^da»ta^kortizablqs,yda diferida en4% iv W  áhB 

circulación, seguirán convirtiéndose en renta consolidada al 3

'jmif 460 interior ^.fxteyi (py, ¿ fes  tipos y  en la f o ^ a .q n p ,^ j t^  
Y miñan los artículos 4 /  y 2.* de la ley de 44 de Jujlp de 4867,, 
. entregándose los títiu.lps de Deuda consolidada coñ el cupón 
" , corriente del semestre en que se solicite la conversión:

l Visto el art. 2.° de esta misma Ley, que corrobora el con- 
' f cepto del art^ 4 / fie la Ley, de 44 de Julio de 4867:

| Vista la Real Orden de 29 de Setiembre de 1876, dictada á 
consulta dél Consejo de Estado, y mandada observar como re*? 
gla general , relativa á la fecha desde que devengan intereses jo® 
títulos de renta consolidada que se entreguen en equivalencia 
de créditos pendientes de conversión en amortizables, en la 
cuál se manda que los mencionados títulos lleven el 
rriente dentro del semestre en que la lunta apruebo la con
versión: *

Considerando que al tenor de las disposiciones citadas, s 
bien los títulos de Deuda consolidada en que se corivertiañ 
las amortizables, deben llevar el cupón corriente del semestre 
en que se sólicitó la conversión, este precepto es sólo aplicable 
á las Deudas amortizables que, al publicarse las Leyes de 4867, 
y 4868, estaban en circulación, p8ro no puede invocarse en él pre
sente caso en que se trata de la conversión de una lámina del 5 
por 400 no negociable en apaortizables, y de consiguiente no 
han llegado lps demandantes á ser tenedores de esta última 
clase: . *

i Considerando que, atendido lo que previenen las referida® 
j Leyes de 4867 y 4868, sobre abono de intereses á los acreedó- 
| res que en aquellas fechas poseían ya Deudas amortizables, y 

al silencio que las mismas guardan acerca de interés, respecto- 
de los otros que á la  sazón no las poseían por no tener aún 
sus créditos liquidados y convertidos, es evidente qua la 
opción á tales intereses sólo nace ejercitando el derecho á te
ner títulos de Deuda consolidada, á cambio de títulos de amorti
zables, siendo éste el sentido en que la Real Orden fié 29 de Se
tiembre de 4876 interpreta la Ley, al disponer que los títulos 
emitidos en casos como el del presente pleito, sólo deben lle
var el cupón del semestre eri que se acuerde la conversión y  
nd el del semestre en que ésta se hubiere solicitado;

Y considerando qué el crédito representado por la lámina 
número 25.553 no ha sido reconocido ni mandado " convertir 
por lá Junta de la Deuda hasta el mes de Febreró del año 4879, 
puesto que el acuerdo de 30 de Junio de 4874 fué dejado sin 
efecto por la Real Orden de 9 de Setiembre de 4876, que con
sintiéronlos demandantes, por lo cual el abono de los intereses 
de los títulos de la Deuda ha debido efectuarse como se ha 
hecho 4®®de el primer semestre de 4879;

Gonformándpme con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso deí Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda* Presidente; D. Gabriel Enríquez, 
D¿ Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Ramón 
de Campoamor, D. Emilio Muruaga, D. Juan del Rio, D. Enri
que de Cisnero®, el Conde de Pallare®, D. Salvador Dópoz Guija
rro, ID. José Gutiérrez de la Vega» D. José Núñez de Prado 
y el Marqués de Retortillo,

Vengo en confirmar la Real Orden impugnada, absolviendo 
de la demanda á lá Administración general del Estado.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y cinco.==MARÍ A CRISTINA.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

i Publicaeión.=Leído y publicado el anterior Real Decreto por 
mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando* audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que, a te n g a  como resolución final en la instancia y autosrá 
qáie se refiere*; que se uña á los mismos; se notifique eq for
ma A las partes, y  se inserte en la Ga c e t a : de que certifico.

, n Madrid 24 de Diciembre de 1885.*=»Antonio de Vejarano.

 ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE URINA

 Direccion de Hidrografia 

 AVISO A LOS NAVEGANTES

  N úm euo  3 9 .
% En cuanto se reciba á bordo e s te  aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas-y derroteros correspondientes. ^  *

[ f CANAL DE LA MANCHA
F r a n e l a .

f  S GÁNOUIIí k  JPI^TO CERCA ÜEL ANTEPUERTO DE ChBRBOURG.
(4. 29/455. París, 1886.) Desde el 20 de Febrero
de 4886 pe conservará por fios ó tres meses un gánguil íé  46 
metros de largo por 40 de. ancho» sumergido al E, del espigón 
del antepuerto de Cherbótirg; eñ una posición que molestará á 
la navégaqión tah|o^á la pntrada como á la sajiida.

i Cartas número® 9i, 207 y 558 de la sección II.

: I S L A S  B R I T A N I C A S
1 I ( c a s ta  é x
/ b ¿¿tuci &hí£isjz::f® áíjsrjur¿fc! ^  o r » - c » ^  . a
i  ̂ F* J a r o  d e  d e s t e l lo ®  e n  A i l s a  C iw ug, t  éz*
1 w nñA J(Firth.o/Clyfie). (A, a. 9/486* ^
b tÚ8% 4886 ) E1 45ñé;Marzo de 4886 se encenderá unrfarp erigido 

én el extremo del espigón de arena gruesa que se extiende aLE.
¿ <|e Á üiá  Vraíg ep fel F lrth  fif Clyde.' ,

¡ La luz será blmcay dm do  muqhos destellos ep ñuqesióa t&» 
|id a  duranteiun^ período de .segqido de up.
áelipse igual duración. Será visjblé/ éq tqdo el horizonte 
menos lo que tape lá  xela;/es decir, qú^pódr®. marcarse dqsde 
el N. 34* E. al S. 33® É. por el N. y él O. ü ^



Gaceta de M adrid .=N úm . 83 24 Marzo 1886 909
Ests^á^levada 48yq3 sobre la pleamar y alcanzará 13 mi

lla?, tefiifóilo la 'to rré? tó ^d ó te itu ra l 4  Ó"/ $ ¿ í  44  4 4 \4\
Situación: 55#,-45' 4&" N . y 10° 6' 4" E,,  ̂ ^
En la misma fecha se establecerá en el extremo S. de la 

isla Áíísa Craig üná sirena de niebla, te una media milláCdel-.¡, 
faro y á unos 24 metros de altura, qúe dará tres sonidos $n/; 
sucesión rápida cada 3 minutos, siendo el l  *^ 3.* agudos y el%* 
grave, : ' ■■■ ■ v-,; O.:;/;- yr;

En el verano de 1886 se establecerá en ei extremo N. idévla 
misma isla otra señal de niebla, dándose aviso cuando haya de 
funcionare . :

Carta núm. 233 de la sección II. :

Cam bio d e  v á l í z a h i e n ro d e  l o s  c a n a l e s  d e sd e  l o s  b a n c o s  
B o y a l  S o v e r e ig n  h a s t a  e l  N o r t h  F o r e la n d  y  de l o s  d e l  N . 
d e l  'T am esis . (Á. á. N., núm, 29/157. París, 1886.) En Abril de 
1886 se aplicará el sistema uniforme adoptado en Inglaterra 
& todos los canales desde los’ bancos,Royal Sovereign hastá el 
Nortli Foreland, y desde Aldlorough ridge hasta la boya Mctpíin 
del SÉ., compre ndiendo los Canales interiores, el puerto Har- 
wicli y el Nofth Gallóper. :

Én su conseeneneia las boyas serán cónicas á estribor en
trando, planas á babor entrando, y esféricas en las extremida
des de los bajps de los pasos.

Los colores y otras marcas distintivas propias á la situa
ción de cada boya no se cambiarán.

No se dará más avisó respecto á estos cambios.

Carta núm. 558 de la sección IIV-

* OCÉANO ATLÁNTICO DEL NOBLE
Isla® d e  "Cabo Verde.

F a r o  e n  l a  i s l a  S a n  A n to n io . [A. a. N., num. W/í$8> Pa
rís,. 1886.) En el principio del mes de Marzo de 1886 se encen
derá una ¡uzdlanca con destellos de minuto en minino en la 
puntaENE. de la isla San Antonio llamada punta Lombo de 
Boi (véase Aviso núm . 12 de 48É5).

La luz, con una elevación de 162 metros sobre el mar y - 
40 m,5 sobre el terreno, iluminará todo el horizonte y servirá 
para indicar la canal de San Vicente por el N. La luz fija a l
canzará 16 millas y lo^ destellos 27.

Torre octogonal blanca, de manipostería; casa adosada á 
ella; aparato dióptrico de 2,° orden.

Situación aproximada: 17°.6' 50" N. y 18* 46'57" O.

Cartas números 192 y 212 dé la sección I, y 146 y 537 de 
la IV.

MAR ROJO
Cctertí* A raM a.

N o t ic ia s  s o b r e  e l  f o n d e a d e r o  ^  LA j-s¿ ¿  AhwéNOEAR o 
O u en d iy a h  (U w e n d iy a h ) . (A . a r N . núm, 9.9(159. P&ris, 1886.) 
Según particÍA5Û ~  b u q u e f rA ^ ^ ^ i^ ^ »  no

la i^«^eáeTídiyah (Uwendiyah 
ó Ahwendear) como marca la carta; esta isla, que sólo tiene 
3C0 metros de largo por 90 de ancho, se prolonga al SE. por uñ 
arrecife. El mejor fondeadero se encuentra al É. de la puiita Ñ. 
de la isla, pues el gran arrecife sobre que se encuentra ésta, 
corre próximamente al N. */4 NO. y abriga de la mar y viento- 
deiNO. ■ ■ -

Carta núm. 551 de la sección IV.
Madrid: dO/dé Marzo do Í886.*~É1 Director,- Linte M a r t ín e z  

d e  Alte»; : ■

 MINISTERIO DE  HACIENDA 

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección genera! ha dispuesto que el día 30, á la una 

de la tarde, se verifique en el patio principaJLdel edificio que 
ocupan;,sps oficinas la quema de valórete am ortizáis- que co
rresponde efectuar en el presente mes; i v

Madrid. 23 de Marzo de 1886.¿*E1 Director general, Francis
co Luis de Retes. ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección  general de Administración local.
Circular.

Éste pirección general, en cumplimiento de la parte ;d$ la 
Real orden de 16 de! -corriente, inserta en la^C^cpTA^deL- si-v 
guiente día, que se refiere 4 la información para^ preparad la 
reforma conveüientéiém lá nontábilMad; de la Hacienda local, 
ha acordado dirigir á V. S. las prevenciones, que á continua
ción sé estampan, debiendo entenderse, que, para su debido 
cümpMmieúto, reitera lo. dispuesto en la regla¿l¿ do la mi$ma, 
á ;fin de; que, bajo ningún concepto, se falte te la observancia 4© 
las leyes vigentes, y con especialidad á ia electoral de 

; .La contabilidad de la fíaciepda local ha sido en todas óca^ 
sióhes servició de preferénte atención para los Gobierno^ 
cuales han dictado las leyes :é instrucciones, que han oreídú 
más acertadjaSiMn: oléete de conseguir el apetecido,, Y;.*,/ U

Es tanto más importante este concepto, cuantom afqr es la 
descentralización de los Municipios y más eficaz y más instan
tánea la acción expedita de lás 'Diputáciones-f^ovinciál'ed^^hes, 
cualquiera que haya sido la gestión de éstas y de aquéllos, 
toca a las cuéntate demostrar la moralidad y el acierto que la 
iniciativa propia haya inspirado á las Corporaciones popu
laras.

, Servicio tan importante no se lleva, por, regía geheVal, con 
la éorrección precisa en una administración ordéñada; y  la 
realidad, más elocuente quertodá clase de especulaciones, prue
ba, /con el retraso de-las cuentas,“que se hallan incumplidos 
los deseos de los legisladores. \  v

A dos causas puede obedecer este retraso: á déficieñciaé ¡Mi 
las leyes ó al no cumplimiento de las mismas.

Si deficiencia? existen, si dificultades sa presentan en la 
j práctica, si empíricos y adtiquadoSvprQcedimieqtps han dado 

r y dan por resultado ^Puentá^ítezÓn ú© produzca los
-^tectos4im,,sc_exigen.á.cuaIquieracontabilidadm8dianamente 

organizada, toca á esta Dirección averiguarlo, p&rá proponer'K  
la ^upéripridád ei remedio oportuno V,-

eLox Contádores de fondos provinciales y los Secretarios de 
Ayuntamiento tienen hoy qúe sujetarse, respectivamente, para 
cumplir el servicio de cuernas, á la ley de 20 de Setiembré 
de 4865 y teda instrucción de 20 .de Noviembre, de 4845; ley é 
instrucción que no han hecho más, que repetir y confirmar ■ 
ios .procedimientos antiguos,

Es, poi* ésta'razón, evidente que ei sistema de contabilidad 
actútel tiene en sí mismo un vicio de origen y que ha de tro
pezar con multitud de inconvenientes para presentar los re
sultados de la moderna organización administrativa.

Si á esto ss añade que Jas leyes Provincial y Municipal 
de 29 de Agosto de 4882 y 2 do Octubre de 4877 disponen 
que su contabilidad se asimile á la del Estado, según la ley 
de 25 de Junio de 1870, y que, á pesar de esta terminante pres
cripción, continúan los procedimientos anteriores, sube de pun
to la dificultad con que ha de tropezarse en la ejecución de los 
servicios.

■ A remediar entorpecimientos y defectos, cuya existencia no 
se oculta á esta Dirección general, se dirigen sus esfuerzos, 
secundando así las órdenes de su Jefe. No se detendrá, pues, 
hasta que desaparezca, ante la firme voluntad de sus aspira
ciones, e-se eterno escepticismo, engendrador de invencible 
inercia, con que tropieza el deseo en las dificultades de la 
rutina.

En el interés de todos está que la marcha de la Adminis
tración sea puntual, moral y correcta, y más cuando., como la 
local, forma la entraña y el nervio do las fuerzas en que se 
funda; principalmente el p.oder de los Estados.

La tardía rendición de cuentas supone, en la mayor parte 
de los casos, precisión de ocultar vicios y faltas punibles, que 
del examen de las mismas habrían de resultar, y esto no con
viene á la generalidad de los Administradores ni de los admi
nistrados y mucho menos á ningún partido político, pues á 
todos interesa que se extirpe la inmoralidad donde quiera que 
se encuentre.

No es un imposible la realización de estos ideales; Francia, 
por ejemplo, redacte y publica todos los años las cuentas de 
ingresos y gastos de todos y cada uno de los 36.088 xM.unici- 
piostee que se compone. Lo mismo acontece en Italia; y esto 
prueba una organización que, por haber conseguido tales re
sultados, debe imitarse.

Claro es que intentar de pronto, bajo el inarmónico proce
dimiento de la contabilidad actual, llevar la cuenta y razón 
exacta á los 9.321 Ayuntamientos de España, sería una em
presa loca y temeraria, sobretodo,, cuando, además del re tra
so en'las cuentas parciales, no existe en las oficinas superio
res una organización previa/apta para cumplir y hacer cum
plir un correcto servicio de contabilidad.

 ̂ Por otra parte, el respeto que se debe á las leyes imposibi
lita, toda reforma radical y violenta. Hay,, por lo tanto, que pro * 
céder con cautela y empezar preparando los materiales que 
han de servir de cimiento y de contraste, para presentar en su 
díá á las Cortes nuevas disposiciones que acaben para siempre 
con sistemas de contabilidad, que ni ante la ciencia* ni én la 
práctica dan resultados positivos.

Pero independiente de este aplazamiento forzoso, y atenién
dose k las ordenes de su Jefe superior inmediato, la Dirección
onyiLcargo sor todos los medios que le sean lícitos,allanar cAUfültades fie e jw ^ ^ íf^ u e ' su m», oí
cumplimiejTtp^JlaQ reformasjguj&se adopten.._

Limítteñdbse ahora esta Dirección á que sé cumpla cuanto 
se manda en las actuales disposiciones, ha acordado abrir una 
información oficial para que conste lo que se hace y lo que de
ja dehacer se.

Él objetivo de esta Dirección es que se corrijan para lo su- 
; cesivo los defecios de administración y contabilidad que de la 
información resulten, y en este caso, claro es que la misión 

i: ded^. S;eshacer comprender á las Corporaciones populares que 
la Superioridad ,no trata de buscar responsabilidadeb, dedu- 

, cii-, culpas ni adjudicar penas/sirio pura y simplemente de ob- 
;! tener una confesión pública y sincera de los males que á to- 
i dos conviene evitar ŷ  una rectificación leal é intpligente de 
i; errores antiguos, al mismo tiempo que preparar una reforma 

rápida y práctica de lo existente, para todo, lo cual empieza 
esta Dirección por confesar públicamente deficiencias de ori- 
gen, dando con ello prueba patente de su sinceridad, para ob- 

; ténér el apoyo y concurso de las Corporaciones populares, que 
han de ayudarle en su importante tarea.
,v.- AY* S. toca, pues, inspirar á las referidas Corporaciones los 

propósitos antedichos, obteniendo por la persuasión el fin á 
( que todos debemos aspirar.

Sé trata dé un servicio de administración y contabilidad,
: ajerio por completo á la política y á los partidos, que no puede 

demorarse, si los efecto s han de empezar te sentirse en ei pró
ximo, ejercicio.

‘ Eii su consecuencia, esta Dirección ha acordado lo siguiente/ 
•Primero. Los Gobernadores redactarán una sucinta Me- 

tnoria, y la remitirán á este Ministerio, sobre el estado de la 
contabilidad Local en la provincia de su mando, en vista de 
los antecedentes que deberán tener reunidos, en cumplimiento 
dé la prevención 4.a del art. 28 de la ley Provincial vigente, 
que les autoriza para inspeccionar por sí, ó por medio de sus 
Delegados, las dependencias de la provincia y las de los Ayun
tamientos, comprobando el estado de sus Cajas, Archivos y 
cuentas.

Secundo. Los Presidentes de las Diputaciones provinciales 
redactarán, asimismo, otra breve Memoria, remitiéndola di
rectamente á este Ministerio, sobre el estado de la contabili
dad, ¡de la Corporación que dirigen, así como sobre la de los 
Ayuntamientos,' según resulté de • las actas de las visites de 
inspección, que ya se hubiesen llevado te cabo, pára enterarse 
déL estado de las cuentas, en cumplimiento de la prevención 2.a 
debarh 75^dé;la propia ley í^qymeiaLde 29 de Agosto de 1882. 
Asimismo, las DiputacionespróvincialéS se servirán manifes
tar si,, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 151"de la ley 
Münici{Val dé 20 de Agosto de 1870; aplicable á las provincias 
pór eR&rL ̂ 3 de su ley orgánica de la misma fecha, y de con
formidad con lo establecido por̂  los artículos 107 y .117 de la 

Agosto de 4882, fian llevado á cabo la’centra-' 
lizáción de todos los fond.óéJ provihciales én una sola Caj a, a 
Cá-rgó' del te&péHiiiró- Dépósitáriój desápareeiéndo, por consi- 
gUilntéi las Ordénaciones de pagoá y cajas especiales de los es- 
tablecimientósj r tanto he, *1 astricción como de Beneficencia, 
cuyqé presupuestps figuran refundidos eú el general de la pro
vincia, expresando lia forma de contabilidad que para lá buena 
mtercha de lote servicios háú  éstáblécidó/manérte de ejercer la 
intervención; neéesariahara^te ̂ úentá yirazóa de ingresos 
y gastos del presupuesto y libros auxiliares, que, al efecto, líe- 
yen la Contaduría de fondos provinciales y establecimientos, 

administración y gobierno corresponde á las Diputaciones. 
Tercero. Los Gobernadores dispondrán que del Registro de* 

cuentas, que deben llevar las oficinas, se saque una relación de

los Ayuntamientos de que se ísompone la provincia, expresando 
en cada uno la época á que corresponde la última cuenta de
finitivamente aprobada que hubieren recibido, en cumplimiento 
del art. 467 de la ley Municipal vigente, de 2 de Octubre de 1877.

Cuarto; Los' G-obcrnadur.-s Be servirán recordar te las Dipu
taciones provinciales el deber que tienen de remitir á este Mi
nisterio por su conducto los presupuestos ordinario, adicional 
y extraordinarios, en cumplimiento del art. 420 de Ja repetida 
l^y Provincial de 4882; entendiéndose que lo remitirán á partir 
del adicional, que deberá haberse formado durante el mes de 
Febrero, así como el que habrá de remitirse el 20 de Abril 
próximo.

Quinto. Los Gobernadores recordarán asimismo á los 
Ayuntamientos el cumplimiento del último párrafo del a rtícu 
lo 430 de la ley vigente dé 4877 para que remitan con toda 
puntualidad ei resumen de sus presupuestos de gastos é ingre
sos, definitivamente aprobados, á partir desde el que  ̂ défien 
presentar en 45 de Marzo actual. ‘

La forma de estos resúmenes se sujetará, en todo, á lo dis
puesto en la Real orden de 21 de Diciembre de 4878.

Sexto. Los Gobernadores reclamarán dé las Diputaciones 
y remitirán á este Ministerio una copia del estado "de la r e 
caudación é inversión de sus fondos durante el último semes
tre, que ya habrán redactado, en cumplimiento del art. 425 do 
la ley de 4882.

Séptimo. También reclamarán de los Ayuntamientos, para 
i remitirlo á este Ministerio, el último estado trim estral de 1.a 

recaudación é inversión de sus fondos, que habrán redactado 
y publicado, en cumplimiento del art. 466 de la ley de 1877.

Octavo.* Los presidentes de las Diputaciones encargarán á 
los Contadores de fondos provinciales, qué redacten una Me
moria sobre el sistema de libros y cuentas que sirvan para la» 

j contabilidad, expresando las dificultades de ejecución con que 
tropiecen, con lo^demás que se les ofrezca y parezca. Este Me
moria deberán dirigirla directamente á este Ministerio, 

j Noveno. Y por último, los Gobernadores deberán remitir á 
| este Ministerio los datos y antecedentes á que se refiere esta 

circularla medida que los reciban, sin esperar el cumplimiento 
de todos los servicios que se les encomienda, y de manera que, 
antes de finalizar el mes de Mayo, se haya cumplido lo d is
puesto.

En las disposiciones anteriores, como V. S. puede notar, 
nada se ordena que no deba cumplirse, nada se dispone que no 
deba ser un hecho, por ministerio de la ley. Pueden, pues, las 
Corporaciones populares contribuir con sus informes á que se 
regenere la administración y contabilidad locales, añadiendo a 
lo preceptuado lo que espontáneamente juzguen oportuno para 
ayudar en sus propósitos al Gobierno de S. M., del cual esta Di
rección de mi cargo y la Autoridad de V. S. debemos ser eco 
por deber y por patriotismo.

Esta Dirección espera que se servirá Y. S. remitirle un. 
ejemplar del Boletín oficial de la provincia, en donde se haya 
insertado la. Real orden citada y la presente circular, con las 
prevenciones que al efecto dicte.

Dios guarde á V.' S. muchos años. Madrid 23 de Marzo 
de 4886.= E I Director general, Ramón Rodríguez Correa.—Se- 
nor Gobernador de la provincia de.....

Dirección general  de Correos y Telégrafos.
Sección de Correos.

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública pars, 
contratar la conducción del correo entre la estafeta y estación 

Vinaroz se verificará por el orden y detalle siguien
tes, y bajo el de cond.icion.PiS quo á continuación rr in - 

-^ssrtá» .

í . La subasta etj^uñciaite émlar-GACETA de  Ma d r id  y  Bo
letín oficial $e la provincia de Castellón de la Plana y por los 
demás medios acostumbrados;y tendrá lugar ante el Goberna
dor civil de la misma y Alcalde de Vinaroz, asistidos de los Ad
ministradores de Correos dé los mismos puntos, el día 26 de 
Abril, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Au
toridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 750 pesetas 
anuales.

3 / Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 75 pesetas, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
Terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exéeptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860. .

4 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, lu e m  conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el semició que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta-» 
ción de documento que lo acredite.

5 .a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de ia subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificar
se en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de. . . .  /, vecino de *___   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas veces 
diariamente sea necesario, entre la Administración dei ramo 
y la estación del ferrocarril de Vinaroz por el precio d e .. . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones ,contenidas en el pliego 
aprobado por el G&bierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

eJ acta def remate, declarándose éste te favor del mejor postor, 
sin perjuicio de ia aprobación superior, para lo chal/en el tér
mino más, breve posible, se remitirá el expediente tela Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha í  de Setiembre de 4880.

8.a Si de la.compafapión resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó máte proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espagio de media hora , entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. -

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes qué se hagan; como igualmente la forma y concepto d é la  
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna-
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éíén la  líbre facultad de aprobar ó no definitivamente el aeta 
• 'del remate, teniendo siempre m  cuenta el mejor servicio pú

blico. ’ i', i - '■ . ' !

Condiciones Vajolas'qv& se contrata el Mh 4cíq ie i  cohf%¿ <tó Utí> 
y 'umita, cuantas mees al dia sea múesarío,'entre te Atiftil- 
nistrución subalterna del tumo de Vinaroz y la estarán del 
ferrocarril del mismo yunto, de la provincia de Castellón ib 
la Plana.
IA El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuan

tas voces diariamente sea necesario, entre la Administración 
de Correos y la estación del ferrocarril de Vinarok, 'toda la co
rrespondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase (entendiéndose.también como ta l los pliegos can valores 
declarados y alhajas aseguradas), y ¿ los empleados^ del ramo 
que vayan encargados del servicio de cada expedición.

2 /  La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos,

■ que señalará las horas de partida de los jun to s exii emqs; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el 
centro directivo.

3,* por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se(jus
tifiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
la m ulta de b pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al-Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables do> de
cencia, almacén ó sitio capaz c independiente del de los viajeros 
y  equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondílentes para los empleados.

5 / p^rá obligación del contratista ayudar á cargar y  des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.* El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
. destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 

puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el corroo suJra retraso en el punto de partidla ni so deten
ga en el trayecto.

7 / La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mcnsualidadcs.vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Castellón de la Plana»

8 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para quo empiece el servició al comunicar la apro
bación superior de la subasta. . 1 >

9.* Tres misos antes de, finalizar dicho plazo, avisará el 
contratista d la Administración principal respective si so des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder se con todá oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos do Ja Administración que impidiesen o tra contrata, ó hu
bieran de aliebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servlcio^ por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones 1 esta
blecidas. Si aquél no se despidiera, á pesar do haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en iste caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipaqión con que debe hacerse la des
pedida, ¿el servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desdo el día en que si reciba el aviso en la Di- 
rocij” jii general. ►

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes qun correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo d il art, 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 28 
ele "Setiembre de 1877 y á las disposiciones qué con posteriori
dad se dictaren sobre el particular. . ' i '

,jl>, Jfeeha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á qserítura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y ¡de dos copias simples y otra 
cu ©1 papel sellado correspondiente!; esta última, con una de 
Iss primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por |a  que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tu ra  Sé hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la leería de pago. Dicha fianza, que 
aso constituirá á-disposición *dc la  Dirección general de Correos, 
no será dqyuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.'

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta; cuy#justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto do (entregar en la Ad
m inistración principal de Correos las copias de la. escritura, 
conforme con’lo dispuesto por Real orden de 20' de Setiembre 
de 4875. ■ " '

48. Contratado el servicio, no se podrá1 subarrendar, ófeder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. ’  ̂ •'

44  El rematante quedará sujeto á lo .prevenido en el ar
ticulo 5.° del Real decreto do 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese, las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el terminó que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo  estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo'la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios, que se irroguen á la 
misma.

- Madrid ,26 de Febrero de 4886.==E1 Director general, A. 
Mai i , ' 2003—S

Sección de Telégrafos.s.—Negociado 6.°
Debiendo precederse á la impresión y encuadernación 

de 1 500 ejemplares del reglamento de servicio internacional, 
se anuncia al público para que los que deseen efectuar este 

. trabajo presenten sus proposiciones en dicho Negociado du
rante el término de ocho días, a contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio*en la Gaceta, el cual será de chénta 
del adjudicatario. ■ ' *

Los modelos, instrucciones y observaciones referentes á la 
mencionada impresión. se hallan de manifiesto en el Negocia-, 
áo 5-’ de la* citada Sección. , . ,

. Madrid 22 de Marzo de 488@.=lEÍ Director gmeráL Angól 
Mansi.  ' ! ‘ ’ -•J ••

MINISTERIO DE FOMENTO

q

D irecc ió n  g en er a l d e O bras p ú b l i c a s .
En virtud de lo dispuesto por Rea l  orden de. esta  fech a  

esta Dirección general ha señalado el día 45 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública

*

subasta dé la¿ obras de distribución /A aguas del Canal -do Isa* 
bél II en varias cálle!1 de fio* barrios'de Argüblleé y déPhzaé, 
bajó el presupuesto’dé 448 684'jácta te  47 ceíitiinoB; * l  

'' Lá súbaSta so celebrará'* n kv* térm inos prevenidos' p¿r la 
instrucción úd 48 de Marzo de' 1852, en Madrid úhtb la Direc
ción general di Chites fiuhiuis, s.tua.ia en local qué óCúpá él 
Ministerio de Fomento; hallándose en dicno púñto'de* 'mani
fiesto, psr a conocimiento dej público, el,presupuesto, erudicio
nes y ptehos correspondientes.

Las proposiciones se pres1 nt vráa  en pliegos cerrados arre * 
glámdose exactamente al «d jte to  modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse proclámente como garantía para tom ar parte en 
la subasta será de 7.180 pesetas en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento-que acredite haber realiza^, 
do el depósito dcj modo que proviene Ja referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua*
1 les se celebrará, únicamente catre sus autores, una segunda 

licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la primera mejora por lo m- nos de 718 pe~ 
set ¿as» quedando las demás d voluntad de los Imitadores siem
pre que no b^jen de 180 pesetas.

Madrid-42 de Marzo-do 4885. .««El. Director, general, José Ga
llego Díaz.

.. ' Modelo de proposición.
B. N. N. i veeiao-.de,. en 'erado del anuncio publicado 

con fecha 12 de Marzo último, y de condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de' 
las obras dé distribución de aguas .del Canal de Isabel II en 
varias calles de los barrios de. firglielRs y Pozas, se compro
mete á tomar á su cargóla construcción de tes mismas, con e s 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
k  cantidad de........

(Aquí la proposición que se hag?, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijada; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no so exprese determinada
mente k  cantidad en pesetas y céntimos, escriba en letra, por 
la que se compromete el propone ate 4 la ejecución de las obras.)

Las proposiciones se redactaran en papel del sello 44.*// •
(Fecha y firma del propane ote.)

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G obierno de la  p r o v in c ia  d e   Jaén .
Nombrado por decreto del Exorna. 8r. Gobernador civil de 

eslá provincia Fiscal instructor de ios expedientes que han de ... 
formarse á los Sre^. D, Mari rao Es ira mera y Amigo de Ibero, ' 
Presidente de la Excroa. Diputación provincial,} áD . Ramón 
de la Higuera, Diputado de la misma y Licenciado un Farm a*- 
cia, para acreditar los extraordinarios servicios prestados con 
motivo de la última epidemia en esta ciudad, he dispuesto 
anunciarlo al pública por raedlo del p u e n te , que habrá de in 
sertarse en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de-Ma
drid, para que las personas que tengan noticias de los servi
cios,préstanos por dichos señores puedan comparecer ante mí 
en la Secretaría del Gobierno civil dentro del término de 30 
días, que se contarán desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial.

Juca 20 de Marzo de ÍSBS^Juan Manuel Guerrero.
3593—M

G obierno de l a  p r v i n c i a  d e Z a ra g o z a .
D. Santiago Ale olea y Momión, Secretario interino • del 

Av untamiento de Aniñón, Fiscal nombrado por el Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de ia provincia en el expediente 
justificativo abierto según Jo prevenido en el reglamento de 
80 de Diciembre cíe 4857 para el ingreso de D. Ignacio Gnrehi- 
torería y Abad, Alcaide de este pueblo, en la Orden civil de 
B entile en cia por los servicios prestados durante la última 
epidemia colérica en esta localidad.

Hago saber que me hallo instruyendo dicho expediente; y 
conforme al art. 5.° del mencionado reglamento, doy publici
dad a este hecho á fin de que puedan presentarse reclamacio
nes en pro y en contra dentro del término dé 45 díaé, á contar 
desde el de la inserción de este edicto en la G a c é t a  iíb  Ma
drid , en la Secretaría de este Ayuntamiento y horas de-oficina.-:

Aniñan 48 de Marzo de 4886,=̂ = Santiago Alcolea. 3560—i í

D. Ignacio Garchiiorena y Abad, Alcalde constitucional del 
pueblo de Aniñón, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia en el expediente justificativo 
abierto según lo prevenido en el reglamento de 30 de Diciem- ' 
bro de 4857 para el ingreso de D. Francisco Jimeno Ballestea 
ros, Capitán del segundo regimiento de Ingenieros, en la Or
den civil de Beneficencia por los servicios prestados duráñte 
la última epidemia colérica en esta localidad.

Hago saber-que me hallo instruyendo dicho expediente;!y 
conforme al art. 6.* del mencionado reglamento, doy publici
dad á este he dió á fin de que puedan presentar sus reclama
ciones en pro y en contra déhtro del término de 45 días, á 
contar desde la inserción de este edictQ en ia G a c e t a  de Ma
drid, en la Secretaría de este Ayuntamiento y horas de oficina.

Aniñón 48 de Marzo ds 4886.-=!. Garehitorena. > 3554—M

P ro v iso ra to  y  V icaría  g en er a l del A rzob isp ad o  r 
d e  G r a n a d a .

Nos el Doctor D. Juan Muñoz Herrera, Presbítero, Prelado 
doméstico de Su^Santidad, Canonizo Magistral de esta Santa 
Iglesia Metropolitana, Provisor y Vicario general de este Arzo
bispado, etc., etc. * ' '

Por el presente llamamos, hitamos y. hmpl&za'tnós á>todas 
las personas *q,ue tengan derechoqjara adquirir on pleüo ,domi
nio, y en virtud de-la conmutación establecida ^por el Óonvq- 
nio ley de 24 de Junio de 4807, los bienes dótales de la cape
llanía fundada en la Igie&iá parroqtíi&l de' la v ílk  deTlldrai 
perteneciente á este Arzobispadopp^ráB: Francisco López , del 
Castillo y Doña-Luisa^Cantillo Bcrraúof vac^rUe por h&ber falle- 
c id ow  úRimo poseedor D. Antonio Torres González, para que 
dentro déí ’términGde'30 días comparezcan en nuestro Tribunal 
por medio de Procurador legítim^lWute apoderado á usar de 
su derecho como les convenga; bajo apercibimiento de que.si no 
16 tiaeen W  síhténcisfrán Ibb ah tób ^ réM flfá i sih%iéí^bi4a¥les 

pu^ipDr áf preséhtosjlo^huoenlob, Vcmqnseñato* 
miento de estrados en fum a. v,. ,«... ^
a 46 de ,de .4886,=-^ Jjx*ovÍ3pr, í)qctqr Juán

Munbz É brrera .= P or m áñdáio toó! 'Sr/^FoVisóF f  Trea -
v to & iiiM , M cém M h r ' h

A d m in istra c ió n  d e l  Correo» c e n tr a l.
- ' .. míA m  , ...

ca r ta s  detenidas por falta de franqueo ó dirección  
en este dia.

Núm. 249 Ana María Oriola.—Gocentaina.
250 Bernardo Abad.—Valencia.
251 Higinio Gargalla.-Guadalajara.
252 ’ Miguel Sánchez,—'Villa verde. ■
258 Marqués de Bayamo.—Toledo.
254 Pedro Par diñas.—Barcelonefa.
255 Salvador Céspedes.—Santa Lucía,

Madrid 23 de Marzo.de 1886.«E1 Administrador, José l o i s  
é Ibarra.

E sta c ió n  C entral de T e lé g r a fo s . ,
 DÍA 22

Relación dalos telegramas que no han podido ser entregados 
á los  destinatarios, , .

Estación de erige®». „ Mombre y - domicilio- del destinatario.- ••

Kiei
Gene ve...............

Central.
Martínez.—Rne Relatores.
Blos.—Calle Claudio Coello, 4.
Hames.—Sin señas.
Joaquín Verdaguer.—Administración Telé

grafos.
Agustín Romero, para Meso—Barrio Tetuán. 
Caívet —Sin señas.
Isabel Loza-no.—Calle Rivera, Prado, 47. 
Juan Escudar.—Hotel Madrid (ausente).
Blas Aguílar.—Desengaño, 29, segundo. 
Thirpboig.—Plaza del Rey, 4.

Oeste.
Antonio Neyra.—Segovia, 49.
Muniéra.—Angel, 43.
Jacobo López.—Plaza Cebada Agrio.

Delicias.
Benito Saint Ezquerra.—-Paseo Santa. -Ma

ría,'23.
Norte.

'José Maná Pinilla,—San Joaquí n, 4. 
Leopoldo Gon2ález.—Monte León, 24..

Irún E . . . . . . . . . .
Barceiona.. . . . . .

Santander. . . . . . .
■ i Pa r í s . . . . . . .  .
Cartagena.,. . . . .
: Barcelona. . . . . . .
B i l b a o . . . . . -----
Bordeaux . . . . . . .

B a d a j o z . : . . ¿  /  
Cádiz, . . . . . . . . . .
Careagente. . . . . .

Larédb. . . . . . . . . .

Eséórial...
Ecíj a . . . . . . . . . . .

Madrid 22 de Márzo de 4886. «= Por el Jefe del Centro, 
D. Valladares.'

DÍA 23
Relación de los telegramas que nú han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen .< Nombre y dornicilip del destinatario.

Árchena. . , . . . . .
Li nares . k . . . . . .
Alcántariíla.. . . .

Lérida,.
Bárceidná. . . . . . .
Guadalajara.E».. 
Sabadel l . . . . . . . .
H uelva..------ * ..
Valladolid___. . .

Central.
Dolores García.—Sin señas.
Domingo García.—Teatro Comedia (ausente). 
Antenio Castillo.—Vergara, 4, segundó de

recha.
Cándido Martín Oyarzábaí.—Sin señas.
Sin déstinatárió;—Alcalá, 47, éntresueloV 
Miguel May oral.—Ave María, 4, pñnéipal. 
Timoteo Busüilo —Sin señas.
Josefa Fort.—Fonda Segre. ‘ T 
José Zorrilla.—Sordo, 2. •
Victoriáa Capdonié.—Hernán Cortés, 5.
D. Pablo del Campo.—Plaza Trujillo, húmv 7l 
José Sánchez.—Puebla, 48. .

Noroeste.
Isabel Calderón.—Cristo, 6.

Norte.
Carlos Franquelo.—Velarde, 43.

Málaga.. . . . . . . . .
Córdoba................
Gijón*E.: Oeste. .

Cuevas. . . . . . . .

M á l a g a .........

Madrid 23 de Marzo de, 4886.*=Por el Jefe deLGentro, José 
Vela. .

C uerpo d e  in fa u te r ía  d e M arina.
Debiendo rematarse en pública subasta el suministro diario 

de pan blanco de segunda clase por el término de’ un año para 
la fuerza del cuerpo desembarcada en esta capital de Departa
mento, se publica enfiá Gaceta de Mauro y Boletín oficial de 
la provincia y un periódico de la localidad, á fin'de que los que 
deseen tomar parte en dicha subasta para comprometerse á 
suministrarlo con arreglo al adjunto pliego de condiciones, sé 
presente él 49 de Abril próximo, á las dobe del día, en el cuar
tel en que se aloja dicha fuerza y en la oficina del Jefe de la 
brigada; dohde tendrá lug¿r el acto átíte Ta Junta correspon
diente presidida por dicho señdr; debiendo, los que lo verifi
quen. éííifekar pliego ó pliegos cerradós- de proposiciones en 
papél del beiío 4’L0 con arregld ̂ l modelo que á continuación 
se- expreáa, y acoinpañar 1& cédula de vecindad, una ración de 
pan igual eñ calídád'áTa qüfe prometen suministrar y 750 pe- 
setak eá oro ó plata; énTa inteligencia que serán desechados 
los pliÓgbs queraábéséah de dichos requisitos y  los que excedan 
de;34 céntimbs dé pfe^etu en el precio de cada ración qué'pro* 
m étan sUÚcfirdstraf;, iS ^

Ei súnlinis^|b Será adjüdicado al que en concepto de la Jun
ta ¿oñvenga &Ws;al cuerpo, atendiendo á su calidad y precio, y  
casó^dé hallarse dos ó máh lícithdorés eñ iguales condiciones, 
yódMú Sstdscfórtíiár-en éí acto otro ú otbos püegbs de propd -̂ 
¡siciones á fin de que se adjudique entonces entre ellos, al qué 
To |a^ISe^ú0méttbS ^rebió, f^tiéndw é*Ú §ta'ó^^éióií ̂ bú^ntás

J rCártagená 47 ue Marzo de 4886.=^Ei Oómándúrite, Becréta- 
IrSí iníeriúcf, Áritonio'Nifio. • > -i-

>Modelo pvQpktotoóúi T * *
D. vNv'Nó vecino de taVpáetef como acredita la* eédulá 

que acompaña,, /marcadas con í©4 /  ce» panadería
abieHaeAestaoiudad>(ó sinpanadería)^secompromét^áSunii- 
nistrar diariamente el pan blanco de segunda clase que neceslte
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la fuerza dese^wq^d^de^^^ Departa
mento, al preció 'efe tmibséeniimok- de peseísícálí^raeión • de 690 
gramos de peso, igual en calidad á la muestra que acompaña, y 
sujetándose e^up todo te I© estipulado j q  el pliego: ¿$e. condi
ciones reáaciádo'por' el cúérpór q..e que se na enterado; y como 
garantía de lo cual acompaña también 760 pesetas, que deja 
como fianza si le fuese adjudicado el contrato, -- ■

■■ . -^ (F eetey :;firnia^
Pliego de condiciones d que ha de sujetarse tel contratista que 

suministre diariamente el pap d ía fuerza del cuerpo exis
tente en la capital de este bepartapiento durante el tiempo 
que se expresa. ‘ 1 .
I .a El suministro lia de ser diario y de pan blanco de se

gunda eiáSe desdé el día en que se le prevengátel contristmfca 
después de aprobado por la Superioridad^ hasta- que trlscúrri- 
d© un año (si antes no se hubiese rescindido el contrato), se 
apruebe la subasta que se há de verificar paite tora cantidad 
de tiempo deUminado.

8.a La comprobación de que e l pan es de segunda clase se 
hará comparándolo con el que se venda por tal en Cualquieiírá 
de las panaderías de da localidad - a elección del Jefe, coa tal 
que no sea de la pertenencia del contratista, ó también com
parándolo con la muestra que presente en el acto déla subas
ta, cu y & muestra ha de conservarse en la Secretaría de etoá 
b r i g a d a . . . ■. ™

3> Él pan ha de ser elaborado con harina de trigo de bue
na calidad, con exelusiónde toda mezcla extraña, bien amasa
do y bien cocido. En la mezcla de la masa no intervendrán, 
otras sustancias que la. harina de trigo, levadura, sal común y 
agua, El peso en fiel de cada 'ración, ha de ser al recibirse de 
690 gramos.

4 a El pan deberá cocerse el día anterior al del sutáínístró 
y hallarse fuera, del horno á las cuatro de la tarde en toda es
tación, con el fin de que á las seis de te misma pueda ser reco
nocido en su calidad y peso por el Oficial remorado para este 
servició;'y para lo cual el contratista ha de tener precisamente 
el horno en la localidad dentro dé murallas. ;

5.a Si las raciones de pan qbe se le manden 'fabricar diaria
mente el coníratisiá no tes" tuviera fuera deldiorno á; lá hora 
dicha para que pueda reconocerse, será multado con £5 pesetas 
en metálico, sin perjuicio de la responsabilidad que contrae si . 
al tiempo de recibirse el pan en el cuartal no reuniera k s  con
diciones prefijadas en esté pliego,

6.a Será uhligscióñ del contratista hacer te entrega¿del, pan 
todas las mañanas á la misma hora de salir el sol, en la puer
ta del cuartel respectivo donde aloje cada fuerza, y el día ó 
días que no-pudiese verificarlo,, será, de cuenta del contratista 
ios gastos que se originen por tal mbtivq,; ;' ':

7 /  En el acto cíe recibir el pan, los Abanderados entrega
rán al contratista una notá del número de raciones que aproxi
madamente ha de preparar para, el día siguiente, y á launa dé
la tarde los mismos Abandéyados’ han de "entregar la noticia 
exacta de dichas raciones retirando la provisional:

8.a El contratista há de facilitar diañaméñté odM^aciones 
de pan más de láteque marquen los pedidos^ las cuales le-serán 
entregadas al Comandante do la guardia de, prevención para 
que éste las remita al Capitán general del Departamento, Jefe 
de la brigada, Coroneles délos regimientos y primeros Jefes 
de los batallones.

9.a: Si por circunstancias imprevistas:ocurriese ingreso dé 
consideración después de darle, ia noticia al contratista, será 
de su obligación cubrir, el pedido que se le haga á las seis ho
ras de habérsele notificado, a sí como tamb:én si las necesida
des del servicio exigieren mayor número de raciones que las, 
que tenía orden de fabricar. Asimismo estará obligado el con
tratista á recibir cualquier número de raciones de pan que se 
le devuelvan por conééciíéliéia de salida imprevista de la plaza 
de fuerza con quién se contara para el suministro.

10. Caso de contagio, epidemia ó peste, ó cualquiera otra 
calamidad, estará obligado el contratista á continuar’el sumi
nistro sin interrupción ni variación alguna en las condiciones 
de este contrato, estando también en la misma obligación aun 
cuando en el horno u hornos ó en el edificio tuviera que no 
pueda remediar prontamente.

II. Cuando todo ó parte del pan tenga algún defecto por el 
que merezca ser desechado ó entregue de menos, quedará, obli
gado el contratista a reponerlo en el término de una hora, y si 
no lo hiciese trascurrido ésta, el cuerpo podrá .adquirirlo de la 
plaza por cuenta del contratista,'siendo también de su cuepta 
todo aumento de gasto que pudiera originarse por tal motivo.

18. En caso de faltarle él peso, estará óblig&cl© el contra* • 
tista á reponer esta falta, y  además el. duplo dé su importe en 
metálico que se invertirá en beneficio de la tropa, entendién
dose que no se le tolera  ̂más de cihco gramoé en cada 80>ra« 
ciones de pan, y que al tener que pagar multa por falta de 
peso, no ha de tenersé éñ cuenta dicha tolerancia.

13. El acuerdo de la Junta de Jefes, con asistencia del Mó
dico del cuerpo, bastará para calificar Ja calidad del pan, y al 
fallo de la misma Junta se obliga á sujetarse el contratista.

ádtóité como éáústeqú©hbligüétel reeibodelpan 
cualquier incidente que ocurra en la elaboración, y sólo el Jefe v 
del cuerpo podrá ó no aceptarlo si lo considera atendible, el 
cual tendrá eñ Menta que no le 'resulte pérj Mcitoáí 'boldado.

15. El contratista senbliga á tener, quandp menos, un re
puesto de harina suficiente para qchq días próximamente,ty 
tanto cuanto se note la falta dq dicho repuesto ó partb,de el 
satisfará al cuerpo, en metálico, la tei’cera, parte 4el importe á 
que asciendan las raciones que se hayan suqrnistrado ’pl día 
en que se notp la falta.

Ib.' Elouftppo no podrá rescindir el contrato mas que en el 
caso cié m$rclija,! ó que falte el cpntratlst'a reptoldas veces á al
guno'ó algunos de los artículos de eto© pliego de .condiciones l 

17. ELcóntratisia no podrá rescindir 'e l contrato eii nin
gún caso. Si ocurriere su fallecímientp, fia de continuarse el 
suministro porijps herederos ocho días, (si antes^nqJ^rminara. 
su duración), Jercí si les acomodara hasm §u extinción podrán ti 
hacerlo. También se obuga al contratista á q o  subarrendar este 
suministro con arreglo á lp prevenido en Reál 

48. Siempre que el Jefqio cre^ ese conveniente, podra d is - , 
poner que por una comisión se reconozca y vigile^ la! eatefác- , 
ción $el horno q  hornos, qpeno/lm  de verificarse'cqe, madera , 
ó combustibles que hayan sídó’ pintados Ó spíVidjPj^alqjaier { 
preparación química, ej amasijodebp^p,.Ja.hanna. pp qáh'dad 
y  cantidad, y los demas ingredientes y! operaciones qqeV Sufre 
hasta su completa confección, -api, ctomo¡%ú§ verificada,,
estq,qqlbcado,«sehEp^n'.en >si t ip qseadp ̂  qqni^pii^ció^. táe ó k q q t' 
objetos* , ;.- v px m ^ A  ^  hi* *•’ 4*-'“ -,
los batallones 750 pesetas comp fianza, Fojute. rqtirar ,1al „
octavo día de suministrarííelpa^^S1 4íC $f 
siempre ocho ó huevé días cuándo r d$|ppe§C d$^$ñqicL^
una quincena, y cuyo pago se hará en'las Cajas con presencia" 
de los recibos originales d^Má'Abáhdérádós.

80. Eb contratista* se obliga, á mbábírse;desúdérpého;y fee- ro .peírsdnsaj, quedando sujeto én todas M&su westóoqes.que ae susciten ah Juzga,do dc Mánnárde la Gapit'anla geríeral del De partamento* '' ' , t i  i ,,

81. , Elcontratista.se oblígate suministrar ql pan de que se 
trata pm\el tiempo prefijado afi precio d e . . , , ,  fie pese- 
tá cadá ración deteáÚ'gramos de peso, obligándote asimismo á 
cpmpiir bien y íIoL-.jjlLu esio comrato, así como al abono de 
los cerechos de inserción del anuncio y <ie este pliego de con
diciones en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provin
cia y  un periódico do esta localidad. ;

Cartagena 5 de Marzo de '1S86.-=É1 Comandante, Secreta
rio interino, Antonio Xüño.^V.* B /^ E l Coronel, Jfófe acciden
tal, M. de Lara.^Aprobado.«=»Caríos Valcárcel.«=Hay un sello 
que dice: Capitaniá general dé Marina, Departamento de Car
tagena. goOfi^S ■

C om andancia d e C arabin e ro s  de S evilla .
D. Bernardo Moliñelio Adonso, Comandante, Jeíé de la C o- 

mandánciá dé Carabineros de Sevilla. 1
Hago saber qué habiendo ^ido nuevamente anulada la su

basta celebrada en esta Comandancia en 6 del actual para el 
sumiñisti*© de las prendas de vestuario que la fuerza de la 
misma pudiera necesitar durante ei plazo de dos años, y dis
puesto por la Büperioríd&á sé convoque nuevo concurso de li- 
oit&dores para ia adjudicación de dicho servicio, se anuncia 
que este acto tendrá lugar otra vez coa sujeción a las formali
dades establecidas en iá vigente ley de contrataciones de 18 de 
Junio de 1881 en ei despacho de k  oficina de esta Comandan
cia, sita en la calle Lombardos, rtúm. 10, el día 86 de Abril 
próximo venidero, á las doce en punto de la mañana, para que 
presenten sus pro posicio aes cuantas personas deseen tomar 
parte en la contrata; advirtiendo que el pliego de condiciones 
que ha de regir en este remate es ei mismo que se insertó en 
el Boletín oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r id  y Guía 
del Carabinero* correspondientes á los días 18, 83 y 88 de Abril 
del año anterior, el cual, con los tipos de las indicadas prendas 
de-vestuario-, se encontrará-de manifiesto en la Dirección ge
neral del cuerpo, en esta Comandancia y en todas las del íns>- 
titutoyy que con arreglo te lo prevenido en i-a R eai-ordea.de 19 
de Abril de 1888 se tendrán por no presentadas i&s proposicio
nes cuyo autor no concurra ai acto, bien personalmenié ó por 
apoderado en legal forma, en cuyo sentido se baila reformado 
el art.’46 del citado reglamento de contrataciones.

Sevilla 80 de Marzo de 1886.=B¿.rnardo Molineilo.
S007—S

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

A ud ien cias de lo  cr im in a l.

ORENSE
D. Gern áa Arias, Sicretario dé la Audiencia de lo criminal 

de Orense. .
Certifico qu  ̂ teñ v la lo  el día 1  ̂ de Abril próximo, á k  s 

cuatro de la tarde, para la continuación de las sesiones del 
juicio oral y público en causa procedente del Juzgado de ins
trucción de yerín coaíra D. Ricardo Blanco y otros por daños, 
la Sección primera de este Tribunal, por proveído del día de., 
ayer, ha mandado que el testigo Luis García Folgosó, Vecino 
de Páradiña de 'Sarreans, en el partido judicial de Ginzo de L i- 
mia, cuyo actual paradero se ignora, sea citado á medio de la 
correspondiente cédula en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la Ga< e t a  d e  M a d r id , para que comparezca ante este T ri
bunal- éíí el expresado día y hora al objeto de prestar decla
ración en el acto del juicio oral de que queda hecho mérito; 
tojo apercibimiento de proceder contra él, caso que no compa
reciese, exi la forma prescrita por el art. 175 de la ley-de En
juiciamiento criminal. ; ; r

Y en cumplimiento de lo mandado para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , expido lá presenté que firmó en Orense á 
18 de Marzo de 1886.^Licenciado Germán Ariás. J—£410

J u z g a d o s  e c l e s iá s t i c o s  

MADRID
Vicaria eclesiástica de Madrid y su •pártidó.“~En virtud 

de providencia del Exorno. Sr. Doctor D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Vicario eclesiástico de Madrid, se cita y llama 
á Juan Bautista León y Fernández, cuyo; aétuál paradero 
se ignora, para que en el preciso é improrrogable término 
de 10 días, contados desde el siguiente al de ia inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascri
to, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, á fin de que preste ó nier 
gue el consejo que su hija Enriqueta León y Martínez necesita 
para contraer matrimonio con Blas Ortega y Simó; en la inte
ligencia que de no verificarlo se dará al expediente el curso que 
corresponda. . '

i Madrid 1% de Marzo de 1886*-=Girilo Brea y  Egea.
:  ̂ 3596—M

J u z g a d o s  m ilita res.
BARCELONA

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y 
Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.

Eñ Virthd dé lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente y segundo edicto cito, llamo y empla
zo á los parientes ó personas que hayan conocido á D. Ricardo 
Sainpedró Alba, natural de Madrid, Alférez que fué del primer 
batallón del regimiento infantería de Vizcaya, núm, 54, para 
que en el término de £0 días, contados- desde la fecha de inser- 
cióh de este edicto; se presénten én esta Fiscalía, calle de- E s- 
cúáiilérs, núm.' 6, piso' büarfcf, segunda- púerta, ó lo manifiésten 
eajíeb)4a forma á fin de recibirles declaración que obra en un 
expedienta rque instrujofilé orden superior* « 1 >

' ÉáVeeldna 18 de JP'Zo^dé 1886^M doro ’Bassühh ' ■ •
: C l "  í ’ Mf; '■ ‘ ■’ ■* ' "" "3862-iM
;  y  y  BURGOS v
D. Pránciseo Ámadq yBoluma, Teniente agregado a la tér-'- 

cera eam^añía,del primer batallón ,4el prjmars ijegimieAta' det 
zapadores minadores, y Fijscal del mismo. - -̂>*> ' • ^ *
' r;Éábíéndo >íd<? llámadA; para su incorporación á banderas 

el soldado de la primera compañía del expresado batallón y

rSoutq P&u^á quien; estoy sumariando por 
elfiolito de:primerá:deáemói^y no habiéndolo: verificado; - ^

Usando dé las facultades que en estos c a o  conceden teé.
Pfipiale^.del .Ejército, por el presento 

primer # ipto  tei tÁi llamo: y , emplazo al réft r id o soi aüo, s 2ña- 
lándoie el cuartel que ocüpa el primer regimiento de zapado- 
res minadores, sito én la pkza antigua de la Audiencia, donde 
deberá presentarse dentro del termino de 30 días, á contar 
desde la publicación fiel presente-edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Burgos 14 de Marzo de !886.=Franeisco Am&du.
■ ‘ ■■ ■ ,K 3563—M ?

CÁDIZ
D. Juan Millán y Quillén¿ Teniente , Alférez do infantería, 

tercer Ayudante del Gobierno militar áe esta plaza, Jaez fiscal 
nombrado por la Autoridad militar de la misma para instruir 

! sumaria al sustituto con destino á Ultramar Bartolomé Fer
nández Guilléñ, el que ha eludido su presentación al ser llama
do para embarcar é ignorarse su actual residencia;

Eíí uso de las facultades que las Reales Ordenar zas conce
den á los Oficiales del Ejército , por el presente tercer edicto 

, cito, llamo y emplazo al antedicho individuo para que en el 
término de 19 días,, y á contar desde la fecha,, se presente en el 
Gobierno militar de esta ciudad á responder á los cargos qué 
en la sumaria de-referencia le resultan; paes de v.o verificarlo 
se le seguirá la misma como tal desertor.

Para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará err 
los sitios de costumbre, G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de está provincia. -

Cádiz % d.e Marzo de 1883.™E1 Fiscal, Juan Millán. 8461—M

D. Céssr García Aguiiar, Teniente del depósito de bandera 
y embarque para Ultramar en Cádiz, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza, cometiendo el delito 
; de primera deserción, el soldado voluntario de la Empresa 
Felip Juan Murillo Cano; " ’ ‘

; : Usando de las facultades que conceden las JUalrs Ordenaa-
teas á los Oficiales del Ejército, por el presente tercer -edicto 
cito, llamo y-emplazo al referido individuo para que en el tér

m ino ele 10 días, contados'desde,, la .publicación del presente en. 
los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, Soledad, 
'i% ó ante la Autoridad de i punto donde encuentre, con, el 
:fm de dar sus descargos; lo que'de no efectuarlo se 1c conti
nuará 1a causa y se le condenará en rebelik.

Cádiz 3 de Marzo de 1886.—Ei Fiscal, Cév&r García. .
- ■' ■■3515—M

■1 1 ■
D. César García Aguiiar, Teniente del depósito de bandera 

y embarque para Ultramar en Cádiz, j  Fiscal dri. mismo.
Habiéndose ausentado da esta plaza come tiendo el delito 

de primera deserción el soldado de la Empresa Felip Juan 
Molina Ruiz;

Usando de las facultades que cónssdén las Reales Ordenan
zas á los Oficiales dei Ejército, por el presante tercer edicto ci
to, llamo y  emplazo al referido individuo para que en e l , tér
mino de 10 días, contados desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, cote parezca en esta Fiscalía, Soledad, 
d&, ó ante la Autoridad del punto donde se encuentre, con el 
fin de dar sus descargos; lo que de no efectuarlo se le centi- 
nuará la causa y se le condenará en rebeldía. -

Cádiz 3 de Marzo de 1888.—Él Fiscal, César Gr.roía.
' ■ ' . 3516—M

D. César García Aguiiar, Tenien o del depósito de bandera 
y embarque para Ultramar en esta plaza, y Fiscal del mi1*mo.

: Habiéndose ausentado de esta plaza, cometiendo ol delito 
de primera deserción, el soldado sustituto Ramón Réus Bar-* 
íceló;

- Usando de fas facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente segundo edicto 
;citor llamo y emplazo al referido individuo para que en el tér
mino de &Q días, contados desde la publicación del presente ©a 
Tos periódicos oficiales, comparezca en este Fiscalía, Soledad, 
1S, ó ante la Autoridad del punto donde se encuentre, con ei 
fin de dar sus descargos; lo que de 110 efeRuarlo se combinará 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Cádiz 4 de Marzo de 18S6.«=E1 Fiscal, César García.
OÁO' ..V-: 1".8519-11 ;

Di César García Aguiiar, Teniente de! depósito de bandera 
y embarque para Ultramar en esta plaza, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza, cometiendo el delito 
deteeserción, el soldado sustituto José Romero Ramos;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orden&n- 
* zas á los Oficiales del Ejército, por el presente segundo edicto 

cito, llamo y emplazo á dicho individuo para que en el térmi- 
•, no de 80 días, á contal* desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca eíí esta Fiscalía, Soledad, i£, ó 
ante 1a Autoridad militar del punto én que se encuentre, con • 
el fin de dar sns descargos; apercibido que si no lo verifica se 
continuará la causa y fallará en rebeldía.

; Cádiz 5 de ÉarzÓ de i886.=~Éi Fiscal, César García.
3517—M .

i '

¡ D. César García Aguiiar, Tenjéute del depósito de bandera 
¡1 y embarque para Ultramar de esta-P^za» y Fiscal del mismo.
¡ Habiéndole aúWntado dé esía ^láza, cometiendo el delito de 

deserción; el soldado sustituto. Juan García Golar;
Usandp'de las facultades que conceden tes Reates Ordenan-
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Z&s i  los Oficiales del Ejército, por- el presenté segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado individuo para que en el 
término de 20 días, contados desde la publicación de éste en 
los periódicos oficiales, se persone en esta Fiscalía, Soledad, 12, 
ó an to ja  Autoridad militar del puntó ‘donde se encuentre, pa
ra responder de los cargos, que l e ^ ^ t á í U  apercibida ;que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á quó haya lugar.

Cádiz 5 de ^íarzo de 4886.*?=E1 Fiscal,; César García.
.7  Ú : ... . : \:-v 3518—M

; CÓRDOBA
D. José de Echevarría y Castañeda, Comandante, Fiscal del 

segundó batallón del regimiento infantería de Granada, nú 
mero 34.

Eñ uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden como Juéz fiscal en la cáuéa que sé sigue por no ha
ber dado destino en activo la Caja de reclutas de esta capital 
á varios individuos dé la misma, por el presente segundo edic
to cito, llamo y emplazo al soldado Francisco Gutiérrez R o
dríguez, hijo de Fernando y de Josefa, natural de Sevilla, y 
que procedente del reemplazo de 4880 cubrió cupo por Cór
doba con el núm. 289, para que en el término de 20 días com
parezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que le resul
tan por no haber servido su tiempo en activo; pues de no ve
rificarlo se le seguirá causa en deserción y será j uzgado por el 
Consejo de guerra competente.

Y  para que e s te  ed ic to  te n g a  la  d eb id a  p u b lic id a d , s e  f ijará  
en  lo s  s i t io s  de co stu m b re  y  se  in se r ta r á  en  la  G a c e t a  d e  M a
d r i d  y en  e l Boletín oficial de la  p r o v in c ia .

Dado en Córdoba á los ocho días del mes de Marzo,de 4886.= 
José de Echevarría. 3526— M

D. José de Echevarría y Castañeda, Comandante, Fiscal del 
segundo batallón del regimiento infantería • de Granada, nú
mero 34. ^

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me con
ceden como Juez fiscal en la causa que se sigue por no haber 
dado destino en activo la Caja de reclutas de esta capital á 
varios individuos de la misma, por el presente segundo edicto 
cito, llaino y emplazo al soldado Antonio Castiñsira Melgarejo, 
hijo de Antonio y  de Ramona, natural de Córdoba, y que pro
cedente del reemplazo de 1880 cubrió cupo por la misma con el 
número 90, para que en el término de 20 días comparezca en 
esta Fiscalía á responder á los cargos que le resultan por no 
haber servido su tiempo en activo; pues de no verificarlo se le 
seguirá causa en deserción y  será juzgado por el Consejo de 
guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en la G a c eta  de Ma 
drid  y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Córdoba á los ocho días del mes de Marzo de 1886,= 
José de Echevarría.

^ ^ JE R E Z  DE LA FROETERA
D. Manuel Messía de la Cerda, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del primer batallón del regimiento infan
tería de la Reina, núm. 2.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden Sómo Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el recluta del reemplazo de 1885, que se encontraba con 
licencia ilimitada en Málaga, Antonio Martín Figueredo, por el 
delito de no haberse incorporado á banderas al ser llamado, 
por este tercero y último edicto cito,-llamo y emplazo al refe
rido recluta para que en el término de 10 días, á contar desde 
esta fecha:, comparezca en esta ciudad en el cuartel que ocupa 
el regimiento ya citado á, responder á los cargos que en dicha 
sumaria le resultan; pues de no verificarlo será sentenciado en 
rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que este edicto teriga la debida publicidad se inser
tará en la Ga c eta  de Ma d r id .

Jerez de la Frontera 10 de Marzo de 1886.=Manue! Messía.
' 3565—M

D. Ramón de Posada y Oya, Capitán, Ayudante del segun
dó batallón del regimiento infantería de la Reina, núm. 2, y 
Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria por deserción contra el 
soldado de este batallón Antonio Villalobos Medina que estaba 
en Málaga con licencia ilimitada, y no se ha presentado al ser 
llamado al servicio activo, igñorándosé su paradero;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas del 
Ejército; por él presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al referido individuo pará qué en el término de 20 días, á con» 
tár desde la publicación de este documentó en la Ga c et a  de 
M a d rid  y  Botytín oficial de la provincia de Málaga, comparezca 
en el cuartel de Alfonso XII de esta plaza á dar sus descargos; 
en inteligencia de que- si así no lo verifica se seguirá la causa 
agravándose el delito.

Y para que conste expido el presente en Jerez de la Fron
tera á 8 de Marzo de 4886.=Ramón de Posada. 3566—M

LÉRIDA
D José Ponsoda/Pelegrí, Teniente graduado, Alférez del 

batallón reserva de Lérida, núm. 28.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria que instruyo 
contra el sustituto para Ultramar Esteban Roig Estany por 
el delito de deserción, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido sustituto para que en el término de 40 
días comparezca en el castillo principal de esta plaza; y de no 
.verificarlo le seguirá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lérida á 40 de Marzo de 48&6.=® José Ponsoda.
3567—M

D. José Ponsoda Pelegrí, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva de Lérida, núm. 28, !-

E iluso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria que instruyo 
cbntóa el sustituto para Ultramar Juan Máffiúéz RáiÚón pbó 
eí delito dé deserciónfpor el-presénte tercer edicto cito, llanto 
y  emplazo al referido sustituto para que en él término dé 40 
días compárézca en el castillo principal de ésta plaza; y de no. 
verificarlo le seguirá él p^ríniciÓ1 que hubiere lügaF

Dado en Lérida á 40 de Marzo de 4886.=José Ponsoda.
, 3568-M- :■

D. José Ponsoda Pelegrí, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva de Lérida, núm. 28. c

; En uso de las facultades que las Ordenanzas genérales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria que instruyo" 
eontra el-sustituto-para Ultramar Francisco Rúiz Pons por él 
delito de deserción, por el presente tercer edicto citó, llamo y 
emplazo al referido sustituto para que en el términó: de 40 
días comparezca en el castillo principal de esta plaza; y de no 
verificarlo le seguirá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lérida á 10 de Marzo de 4886.=José Ponsoda.
3569—M '

D. Norberto Santamaría Mate, Alférez de la cuarta eompa- 
nía del batallón reserva de Lérida, núm. 28, y Fiscal de dicha 
plaza.

No habiéndose presentado á la reconcentración prevenida 
en Real orden de 21 de Diciembre último el sustituto para,. 
Ultramar Salvador Berenguer Puigrós, perteneciente al primer 
reemplazo del año próximo pasado, natural de Tárrega, pro
vincia de Lérida, á quien estoy sumariando por dicha falta;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado» sustituto, 
señalándolo el Gobierno militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse en el término de 10 días, contados desde la fecha 
de la inserción de esta edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á d&r sus descargos en la sumaria que le instruyo por 
la expresada falta; y de no verificarlo en el término señalado 
seguirá la causa y será perseguido y penado como desertor.

LóriJa 13 do Marzo cíe 4886.=E1 Alférez, Fiscal, Norberto 
Santamaría. 3570—M

LOGROÑO
D. Fidel Jiménez Bretón y Legorburu, Comandante, Fiscal 

del segundo batallón del regimiento infantería de Bailón, nú
mero 24.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado.de la se 
gunda compañía de este batallón y regimiento Cándido Martí
nez Incógnito, natural de E ntrimo. provínola, de

por
dicho motive;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, y teniendo pre
sente lo prevenido en el art, 441 del Código penal militar, por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido 
soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de 
la Merced de esta plaza, donde deberá presentarse' dentro del 
término de 40 días, á contar desde Ja publicációñ del presenté' 
edicto, á dar sus descargos; y én -caso de' ‘■"¿oy préúéñtársé úñ el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía,

Logroño 3 de Marzo de 4886.=Fidel Jiménez Bretón. '
■ ■ ' ■ 3483—M

D. Fidel Jiménez Bretón y Legorburu, Comandante, Fiscal 
del segundo batallón del regimiento infantería de Bailan, nú
mero 24.

No habiéndose incorporado á banderas el soldad o cí e la pri
mera compañía de este batallón y regimiento Delfín Feijóo 
Incógnito, natural de Fiestras, provincia de Órense, á pesar 
de haber sido reclamado, y á quien estoy sumariando por d i
cho motivo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, y teniendo pre
sente lo prevenido en el art. 444 del Código penal militar^por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido 
soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de la 
Merced de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 40 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso dé no presentarse en e l ' 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Logroño 3 de Marzo de 1886.=Fidel Jiménez Bretón.
3484—M

LUGO;-:
D. Manuel García Grandío, Teniente del batallón reserva.de. 

Lugo, núm. 65, y Fiscal militar eventual de esta plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contraje! soldado sustituto para Ultramar Jpsó Castro-y Gas-u 
tro, hijo de José y de María, natural' de San Jorge, parroquia 
de Goá, Ayuntamiento de Cospeito* Juzgado- de primera" ins^ • 
tanbia de Yillalba, provincia de Lugo, por no-haber compare
cido á la concentración dispuesta en Real orden dê  49 de Di
ciembre del año próximo, pasado, por el presente segundo edic
to citpj llamo y emplazo al referido soldado para que en el té r
mico de 20 días comparezca en el cuartel de San Fernando de 
está plaza, ó ante la Autoridad militar más cercana del punto • 
en |u e  se encuentre, á responder á los cargos que en dicha, 
causa le resultan.

|f  para que este edicto tengá la debida |íiblicidád se fija en
: M

los sitios públicos y se insertará en la  Ga c e t a  dé  Ma d r id  y  
Boletín oficidVM la provincia de lügo. i: '

Dado en Lugo á 43 de Marzo de 4886.*=Manuel García.
. 3574—M

MADRID
D. Heliódbro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 

Comandanteídé infantería, y Fiscal permanente de causas de 
Iq Capitanía general de este distrito..

| En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Éjéréitó'iñé óoñcédén, por el presente segundo edicto cito ai 

: Cbmandáát'év'tfé;irlfáútlríá retirado D. Froilán García Yelasco 
pará que éñ el término de 20 días comparezca en esta Fiscalía 
de mi cargó, sita en la; calle de Santa Engracia, núm. 42, con 
objetó dé prestar una declaración en un interrogatorio.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad/se inser* 
tará en la G a c eta  y Diario de Avisos de esia Corte.

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 4886 —Heliodoro Moneada,
’ ' 3492—M

D. Justo Cápellá yR iera, Capitán, Teniente de infantería 
de Marina, y Juez fiscál nombrado para evacuar una diligen
cia judicial en la persona de José María Cazón; é ignorándose 
su paradero¿ por el presente edicto cito y emplazo al referido 
José María Cazón para que se presente con el antedicho objeto 
en esta Fiscalía, sita en la planta baja del Ministerio de Mari
na, el día 28 del presente mes; en inteligencia que de no pare
cer se le seguirán los. perjuicios á que; haya lugar,

; Madrid 43 de Marzq de 4886.=Justo Cápellás 3573—M

En el término de 40 días se presentará en esta Fiscalía, ca
lle de Monte Esquinza, núm,'3, tercero derecha, el Comandante 
D. Pedro Romero Camacho para prestar -una declaración.

Madrid 45 de Marzo de 4886>=EI Comandante, Fiscal, E u 
logio Aguirre. 3578—M

D. Cayetano Búnico de Yerzosá, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, Fiscal permanente de causas de la Capita
nía general de'este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal instructor nombrado para 
evacuar un interrogatorio procedente de la plaza de Toledo en 
el paisano Miguel Ibáñez y su esposa Pilar Bulufert, cuyo dÓ- 
inlcilio en esta Corte se ignora, por el presente primero y único 
edicto cito, llamo y emplazo al nombrado matrimonio para que 
én el término de 20 dias, contados desde el día de su publica-' 
ción, comparezcan én esta Fiscalía, calledé A Imansa, num. 8, 
principal, de once á una de día hábil, para res-

a UTs p re g irn ta g u ^ ^ ^ ^ ^ s -d o  interrogatorio.'
Madrid ^^^•:===Layetano Súnico.

3577—M ^

D. Teodoro Ncgués y López Pereira, Capitán graduado de 
Ejército, Teniente de infantería de Marina, y Fiscal nombrado^ 
para evacuar un interrogatorio.

Ignorándose el paradero de Isabel Requería. Minaya, que vi
vía en la calle del Almendro de esta capital, cuya mujer debe 
préstar declaración como testigo en un interrogatorio; y

Usando de las facultades concedidas por las Reales Orde
nanzas, 'por el presentó mi primer édietó cito, llamó y emplazo 
á la referida Isabel Requeña para qué comparezca ante esta 
Comisión fiscal, sita en la Secretaría de la jurisdicción de Ma
rina, en el Ministerio del ramo, en el término de 46 días, ex
ceptuando los feriados, de una á cuatro de su tarde, contados 
desde esta fecha.

Madrid 45 de Marzo de 4886,=Teodoro Nogués.=Por man
dado del Sr. Fiscal, el Escribano, Juan Domínguez.

3574—M

D. José Senabre SolveSj Alférez de la primera compañía del 
primer batallón del regimiento infantería de üóvádonga, nú«- 
mero 44. ; :r  ■;

U sándole las facultades que concedén las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente primer edicto 
cito, llamo y:emplazo al Soldado Manuel Murcia Marín, de la 
segunda compañía del segundo batallón del mencionado regi
miento» yinaturai dé Néjar, provincia de Almería, para que en* 
©1 término de 30 días, á contar desde su publicación en los pe
riódicos pfieiáles» condiPárézca en la guardia de prevención de 
su regimiento, acuarteládo en Los Docks de está Corte, á dar 
sus« descargos en la causa;;que:le sigoípor deserción; en la in
teligencia que de no efecttiarló en dicho plazo se ísegúirá la 
caúsa y;>sentenciará en rebeldía. -.h í

Madrid 47 de Marzo de 4886.=Jogé Senabre Solves.
; ] ,-f.O F; . . í .;.. 3572^-M • -

MÁLAGA " " 7-''J'

víí El Juzgado en comisión de la Comandancia de Marina de. 
está provincia.

Én virtud del presente cita, llama y‘emplaza á Juan.Reyne# 
Jalón; que en el año 4852 pertenéc/a á la matrícula de Palma 
de Mallorca y  á la tripuláción del láuú Santo Cristo de la mis
ma mátñtíuía, y cuya vecindad y actual domicilio se ignoran, 
pará qué eh el terminó de 20'días comparezca en este Juzgado 
á declaVar sóbre la írtdémnízación qué debió recibir en cum-* 
plimieñto'de la Sentencia-recaída en causa por las lesiones que 
le infirió José López Ramos; apercibiéndole que ¿e no compa
recer pódrá sufrir el perjuicio consiguiente.

Al propio'lfciempo se encarga ¿ las Autoridades y  á la poli**
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cía judicial la indagación de su paradero y la manifestación
de él á este Jnzgado.

Dado eri Málaga á 15 de Marzo de 1886.=*Ltiis León.**rN. 
Bomero.*=José Atirióles. 3581*—M

PAMPLONA
D. Manuel Moreno Vidal, Alférez, Fiscal dei segundo bata

llón del regimiento infantería de la Constitución, núm. 29.
Habiéndose ausentado de la plaza de Málaga el soldado de 

la primera cómpañíá‘de éste batallón y regimiento Francisco 
barcia Fernández, el que se encuentra con licencia ilimitada, á 
quien me encuentro sumariando por dicho delito; y

Usando de las facultades que para casos análogos conceden 
las Ordenanzas 4 les Oficiales del Ejército, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 20 días, á contar desde la publicación de 
éste, se presente á dar sus descargos á la guardia de preven
ción de este regimiento, establecida en el cuartel del Semina
rio de está capital; en inteligencia que de no verificar su pre* 
sentación se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Pamplona 16 de Marzo de 1886,=*=Manuel Moreno Vidal.
' 3584—M

Juzgados de primera Instancia.
BARCELONA—SAN BELTRÁN 

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal, Re
gente el Juzgado de instrucción del distrito de San Beltrán.

Por la presente requisitoria y  en méritos f del sumario que 
instruyo sobre sustracción de una pieza‘de cretona contra 
Juan Mas Ruera y Juan Llardis Querol, se cita y llama á este 
último, que al parecer habita en el pueblo Seco, ignorándose 
la calle y número, para qüé dentro del término dé seis días 
comparezca en este Juzgado para prestar indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perj uicio que haya lugar; encargándose al propio 
tiempo á todas Tas Autoridades practiquen diligencias en a¥e - 
riguacióa del paradero de dicho sujeto y su presentación ante 
este Juzgado.

Dada en Barcelona 4 7 de Marzo de l886.«»Francisco de 
Paula Puig y Torres.==Por mandado de S. S,, José Ignacio 
Güell, Escribano. J—2156

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal, y ac
cidentalmente de instrucción del distrito de San Beltrán.

Por el présente se cita y llama á Juan de la Cruz Jiménez 
y Gómez, hijo de Antonio y Soledad, natural de Lorca, de 30 
años de edad, para qtie dentro de quinto día, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d $ M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado para ampliarle la indaga toria eri méritos de causa 
criminal que se le sigue por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego á los demás, Sres. Jueces y  agentes 
de policía judicial procuren. por los medios de su alcance la 
captura de dicho Juan de la Cruz Jiménez y remisión á estas, 
cárceles á mi disposición, pues así está acordado en méritos de 
la expresada causa. -

Dado en Barcelona á 9 de Marzo de i886,«»Fr&ncisco de 
Paula Puig y Torres.~Por mandado de S. S., Fermín Ruiz,

J—2457 ‘-

BARCELONA— SAN PEDRO 
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe-,, 

dro de Barcelona. , ,*
Par el presente, en virtud de lo dispuesto por .auto.de este 

día en la causa que sobre lesiones se sigue contra Viepnte Llo- 
pis y Aliena, hijo de Vicente y Francisca, natural de Campar 
nar, provincia de Valencia, casado, de 36 años, dqestatura alta,, 
color sano, ojos pardos, nariz y boca regníares, pelo castaño, y 
usa patillas, cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, se 
le cita y llama para que dentro del término de 40 días compa
rezca en este Juzgado, calle deh Gobernador, núm> %  piso, 
segundo, para responder.de los cargos que le resultan eu.diéha 
causa, en la cual sê  ha decretado su prisión provisional; b*jp 
apercibimiento que no verificándola le parará -el ^pérjpíéipqriO 
hubiere lugar con arreglo á derecho, Además. re
belde. e- * u * J «> .i: v h í* ¡

Al prppio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedamá Ja busca, captura y 
conducción áesteJf&gadodeJ referid^V tm ^.W ópi^y Alie
na, cuya prisión provisional se ha decretado á loa efectos ex
presados. , \   ̂ .

Dado en Barcelona^ 40 $$ FobíW  
rril.«=Por mandado de S. S., Julio V^r^- f ¿ •. J-^2084

D. Diego Carril y Rey, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pedro de esta ciudasL vi

Por la presente se cita, llama y ^emplaza á Juan,yidaJ y  
Lafuente, natural de Zaragoza, vécirio ̂  ̂ átíitónte qúéiha^iáh 
en esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, dq áná (̂% 
soltero, del comerció, con instrucción, ‘ ,|hV'd¿nfro deí iéH
mino de cinco días comparezca,ante este Híz|ádfb,f síto 5án Iá 
calle del é o b e r n á d o r f í i s a  é W  bbj^b^d^láti
facer la indeinnizácíóii 4 qúe ha s4dq€é^á^náW  eS dMSa 'póí? 
estafa, ó i  sufrir en casó cq á^á^ io ^  Subsi
diaria correspondiente; bajo ápekói|fi%i|^1o deló que haya lu- 
gar con arreglo á derecho, y  de ser dbáarádo rebelde,

Y aí propio "tiempo, éti hombre de 
Regente del Reino, exhortó f  réqüiél*o,* ̂  én1 l í f mió rúé|o y  
encargo5 á tódás las Autoridades y  agentes que cbkpórien la

. f-
polieíAjudicmh procedan 4 la busca y captura dél referido 
fhaln Vidal y Lafuente, y caso de conseguirse se le traslade i  
está Juzgado á'-lós efectos indicados.

bada qn Barcelona á 49 de Febrero de 488&¿=*:Biego Ca- 
rrij.^Por orden de S. S., Licenciado Vicente Fonti J—2085

\ ■ i A.:- 'i ̂  ■- : ■ - - • ■■■ ' ■ ■ -'A'■ , -D. Diego Carrily Rey, Juefc de primera instancia del dis- 
tritb de San Pedro de esta ciudad. %

Por la presente sé cita, llama y emplaza á Carolina Casa- 
novas Campmájó, natural de Sabadelí, de unos 38 años de 
edad, soltera, operarla de fábrica, y á Jaime Camprubí y Más, 
natural de Sallent, de unos 30 años, soltero, hilador, vecinos 
que han sido de Sán Martín de Proveníais, ignorándose actual
mente su paradero, para que dentró del término de tercero día 
compáre^cati ante este Juzgado, sitó en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundó, ai objetó de notificarles la sentencia 
dictaba contra los mismos en causa por robo, y sufrir la de
tención personal subsidiaria por insolvencia de la multa á que 
vienen condenados; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
lesípárará. el perjuicio a que haya lugar con arreglo a derecho 
y de ser declarados ^ebéldiesd

•Y al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
enéargo á todas las Autoridades y agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y  detención de dichos Ca
rolina Casanovas y Jaime Camprubí, y caso de conseguirse, 
trasladarlos a este Juzgado á los efectos indicados.

• Dada en Barcelona á 25 de Febrero de IBSG.^Diego Car 
rril.«=De orden de S. S., Licenciado Vicente Font. J—2105

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San 
Pedro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alfredo Carrió, de 
unos 20 años de edad, de estatura alta, vistiendo traje negro, 
cuyas demá3 circunstancias se ignoran, para que d en tr o  ácl 
término de 40 días, contados desde el de la in se r c ió n  de la pre 
sente en la G ac eta  de Ma d r ió , comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm., 2, piso se
gundo, y hora de once de la mañana; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado,rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar  ̂con^arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Rei- 
ñoi encargo á todas las Autoridades y sus agentes que compo
nen la policía judicial procedan á la busca y detención de di
cho Alfredo Carrió, & no ser que preste en el acto fianza er 
cantidad de 4,000 pesetas.

Dada en Barcelona 1 4 /  de Marzo de 1886.«*Diego Carril.^ 
Por mandado de S. S., Francisco Mallo!, Escribano.

J—2144

D. Diego Carril, Juez de íristruecióa del distrito de Sar 
Pfdró. ■■ ■

\ Por el1 presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Turull ; 
Pipó, hijo de Félix y Rosa, natural de Cervera, de 31 años d< 
edad, labrador, .conocido por el apodo de Moeós, dé estaturs 
alta, delgado, morenoj cabello y ojos negros, usa bigote, narú 
regular, boca grande; viste blusa azul con motas blancas corta 
da que únicamente le llega á la cintura, pantalón de paño ne 
gro, usa gorra negra de seda y calza alpargatas, para que den
tro del término de 10 días, contados desde la inserción del pre 
sente en la  G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca en la audiencia d< 

%ste Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso se 
? gqndo, y once horas de su mañana; b ajo  apercibimiento de qu< 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio* 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

4 Y,en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G), eúc^rgí 
á todas las Autoridades y sus agentes que componen la policñ 
judicia]i procedan, á la bu^ca y detención de dicho Qmtóhq 
Turull y Pipó, á no ser que, preste en el acto fianza en canti 
dad #e/i,000 pese,tAS. .

Dado en Barcelona 4 4 /  dg Marzo de 4886.=-DiegoCarril.«= 
Por mandado de S. S ^Francisco Mallol> Escribano.

... J-t-2145
5 BÉJAR

I). José Maréeliano González, Comendador de número de la 
-ReaíO^déri dé lásbelía Católica, y Juez de instrucción de la 
ciudad y  partido de Béjar.
r ' Pe r e í  presente edicto hago saber que en este Júzgadó $ 
por la Escifíbanía del refrendante se sigue éausa érinlinal dé 
oficio en averiguación del autor ó autores de la sustracción de 
uqaj&c&dela pertenencia de Pedro González Muño¿, vecino 
d¿ Peñacqballera, que le fue robada de una cuadra/ de donde 

* 4aGencerraba en la noche del 4 / de los corrientes, ó en la ma- 
drugada del siguiente día; en cuya causa he acordado dirigir 
edictos pa^a su inserción ,en la G aget,a  d e  Ma drid  y  Boletines 
ofieiales de!gs^jpr°yinqiá y de í¿^ limítrofes de Avila y Cá- 
cete^, rexqi ĵ¿rido el, celo de lás Autoridades, así civiles .como 
militares {ó individuos de la policía judicial, para que se pro
ceda 4,1a y, ocupación de c i |a ^  c&bqlleríq, cuy^s señas 

-se continuamóOi jrá ha .detenpión de Jas personas
en cqy¿ p^dor se encuentre^si no Justifican su legítima qdqpi- 

i >mción, poniéndolas á disposición de este Juzgado con las se- 
’ guridades.cqqyenip|te|. , i

Dado en Béjar á 8vde,Marzo de i^ 6 . i=Jo3Ó:Máí,oqlianb Góa- 
zález.«*=Jacobq Ribot. u ,

; Edádvie cihcd 4 seis años', pelicana, dé seis cuartas ereei- 
" das WftIzada, herrádá ¿de los cuatro extremos; lleva tr&bá ó 

grillos de hierro al pescuezo y cou cabezada eon tres correas 
que la cinen por la pafté posterior ííe la cabeza. J—2158

. -  •- PELCHITE; •• v — ■ *■
D.' Martín ■Perillán Márcfei^-Júeá(ÍhátMitdci: úerastá vília y  -v¡ 

su partido/ -  ̂ ¡
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Tomás 1 

Paesa, natural dé Azüara;¿xmyo h^tóéro sé ignora, para que 
en el término de 40 díaá, siguientes al qué aparezca inserto él 
presente en ebBoUUfr ':-of,cial úé‘ Iá\prcívitíciá y GrkcETA de Ma
d r id , comparézca e ñ  la sala audiencia dé este Jtógálbul obje
to de notificarle cierta diligencia en el expediente de ejecución 
de aentencia de causa contra el mismo sobre atentado; aperci
biéndole que de no verificarlo le; parará el perjuicio que hay» : 
lugar.

Per tanto, suplico á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y  captura de dicho encausado, : 
y caso de ser habido, lo, conduzcan á disposición de este jua
gado en clase de preso.

Daao en Belchita á 4de; Marzo de 4886r=Martín Perillán ; 
Mafcos^Dé: su o^den, Antonio Sancho. , , ¿ 4 ^ 2 0 ^

BETANZOS
I). Manuel Sáriohez Cordero, Abogado ds Tés Tribunales de 

b  Nación, Juez municipal- de ésta ciudad de Betanzoz, y como 
tal funcionando de instrucción en la misma y su partido por 
traslación de! propifetárió. b

Por la presente requisitoria se llama y busca á Manuel 
Fandiño Ponte, hijo de Josa y María, y Jóse Pérez Orro, do 
José y Andrea, solteros, natúralcs y vecinos de San Andréd dé ' 
Capnoedo, cuyas demás circunstancias se expresan á continua
ción, para que dentro del término de 40 días comparezcan ante 
este Juzgado por la Escribanía del que autoriza , á fin de pres
tar declaraciones sin juramento por haber sido declarados 
procesados en virtud de sumario que se les instruye sobre 
desórdenes ejecutados en la villa de Sada la noche del domin
go 7 del retro próximo Febrero; apercibidos de que no verifi
cándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo sé exhorta en forma á Autoridades 
civiles y militares para que se sirvan disponer la bu^a y  capí 
tura de los expresados. Manuel Fandiño Ponte y José Pérea 
Orreó, y su remesa d la cárcel pública de este partido caso de , 
ser habidos, pon haberse decretado también la prisión provisio
nal de los mismos. , :

Dada en la ciudad de Betanzos á 4 / de Marzo de 4886.»=- - 
Manuel Sánchez Cordero.^Da orden de S. 8., Manuoí Mártir 
nex Tejeiro, por Valeiro.

Señas personales de Manuel Fandiño Ponte.
Edad 28 años, estado soltero, oficio carpintero, estatura re

gular, pelo castaño, cara redonda, ojos claros, riariz regular, 
barba poca, color robusto; viste chaqueta de paño negro, cha
leco y pantalón de íd«, calza zapatos f  usa sombrero negro or-í ¡ 
ninario.

Idem de José Pérez Orro.
Edad 21 años, estado soltero, marinero, estatura rey 

p§lo negro, cara larga, ojos negros, nariz regular, barb 
viste cariiiséta encárnada de lanilla, á la marinera, y déhájó  ̂
de ésta elástico de hilo bláricó, sin chaleco, pantaFon 
lia negra, calza botinas, y usa gorra negra de ^arm ero ,

í —2087 f
! r--...” . ,r. ' ' h t í í t f e M ó ' a . , ' j

i D. Celestino de Í03 R.ios y Córdoba, Jues de ¿asíruQción del 
partido de esta ciudad de Burgos.

Por la presente y término de 10 días Hamo y emplazo & 
Antonio San José BoruSa, de 3C años ■, casado, industrial en 
tintorería, natural y vecino de la villa y Corte de Madrid, bijo> ; 
de Raimundo y Margarita, cuyas demás señas se ignoran* 
p^ra que comparezca, en diebo Juzgado, sito en el Palacio de- 
.Justicia, á oir la senteneiareoaída en la dausa que-se le sigaid' 
con sus consortes Ignacio Huertas Antequera y! Francisco Pét
rea Sel vo sobre dos hurtos de dinero, y a extinguir la pena> < 
que por dicha sentencia le fué impuesta, apercibiéndole que de 

; no acudir ai llamamiento le parará el peijUic.o á que hubiere 
, lugar.

Pido y encargo á las Autoridades oí viles ;y militares é in
dividuos de la policía judicial que en el caso de ser habido 
procedan á su captura y remisión á este juzgada eon las-sega- , 
ridades convenientes. . ,

Burgos 2 de.Marzo de 1886.=Celestino de. los Ríos y Cór- , 
, doba.=Por mandado de S. S., Cayetano Sanz. J—-2059 i

MADRID—CONGRESO 
D. José Domínguez y Herráiz, Jtíez de instrucción del distri

to del Congreso de esta Corte.
Por Is.presente requisitoria se llama á José Benftéz Salmo- * 

rón, natural de Murcia, dé 12 años de edad, Sin domicilio, cuyo 
actual paradero se ignora, procesado por tentativa dé hur to ' '  
de una? cajas, de almidón en la tienda de la callé de Lope de " 
Vegai, núm; 33, paira que dentro del término de iO días se pre- ' 
sente en este Juzgado, sito en la calla del BirquÜlo, núm. 34» ! 
cuarto entresuelo derecha, á preétát •’ feclaráóióii' indagatoria; 
bajo uperclbimientó dé que en ótiró cáso éérá declarado rebel- 0 
de,y le parará el perjaicio-que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, que en caso dé ser habido'él José Benítez Salme- 
rón procedan á su detención, y ordenen sea conducido á la pri
sión celular de esta Corte á mi disposición, (
. , Madrid 2 de Marzo 06,1888.°»José Domiagucr, y H erráiz.^ ^ '
Por mandado de S.‘ S.,'RafaelYaídiviéfe. ‘ , , J— ,, (
■ , ■ i !d> ' -á’ ;a > <HARBULLA., - / > , - • .  ■ ■ ■ :

D. Segando Aehñtegui y 'G*lo«, JU6tf f e  iastruecióa de este "
’ partido. ■'■«•i f . ' .o ' . . '.n. ■

En virtud dél presenté se llamá'al-dueño' ó dueños de dos 
caballerías que le fueron ocupadas á Lorenza Pérez Romero y
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Ana Fernández Romera en el arroyo de la Miel, eon el fin de 
que comparezcan ante este Juzgado ¿ prestar la oportuna de
claración; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjurio  legal consiguiente. Las señas dé las caballerías son: 
una muía cerrada, pelo castaño, con lunares blancos en los cos
tillares, con el hierro N  en la nalga izquierda, y un caballo ca
pón, pelo negro, cerrado, lucero, eon la mano izquierda y las 
dos piernas blancas, la cola cortada y eon el hierro i í  en la 
nalga izquierda.

Dado en Mar bella á i.* de Marzo de 4886.»Segundo Aehú- 
tegui.*=*Por su maridado, José Gutiérrez. J—2095

MIRANDA DE EBRO
D. José Larrúmbide é Iriendo, Juez de instrucción del par

tido de Miranda de Ebro.
A los Sres. Jueces de instrucción de la Nación, Guardia c i

vil é individuos de la policía judicial ruego y suplico se sir
van practicar las más eficaces diligencias en busca de las al
hajas y demás efectos que se expresan á continuación, robados 
en la iglesia de San Martín Galvarín, en el Condado de Trevi- 
ño, de este partido judicial, la noche del 22 al 23 del actual, y 
caso de ser habidos los ocupen y remitan á este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se hallaren si no justifican su le
gítima procedencia; pues asi lo he acordado en causa que con 
dicho motivo instruyo.

Dado en Miranda de Ebro á 28 de Febrerq de 1886.===Josó 
Larrúmbide.»Por mandado de S. S., Pedro Nieva,

Efectos rolados y dinero.
Una moneda de plata de á 10 reales.
Otra de á 2 pesetas.
Otra de media peseta y varias monedas de eobre de á 5 y 

10 céntimos, conteniendo entre todas de 5 á 6 pesetas.
Un copón de plata lisa, con una talladura ya borrada en el 

canto inferior del mismo, y que en su parte superior tenía co
locada una cruceeita también de plata.

Una cajitá pequeña, llamada portaviáiieo, toda lisa, sin 
inicial alguna.

Una custodia de metal amarillo, como de media vara de 
alta, cóñ una cruz pequeña también del mismo metal en la 
cúspide de la misma, con tres manchas negras como si fuese 
oxidado en la parte superior de la peana.

Un cáliz con su pateha y cucharilla de plata, todo liso, con 
dos agujeros debajo de la copa, estando el uno cubierto con un 
clavo de plata y el otro sin cubrir y sin pasar de una parte 

ó otra.
Y tres crismeras también de plata lisa y aplastadas, seña

ladas la una con la inicial letra C, otra con la le traV  y la

úna cadenita pequeña y muy sencilla de plata. J— 
MONDOÑEDO

D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez de instrucción del par
tido de Mondoñedo.

Por el presente edicto hago público que el día 8 de Julio 
del año próximo pasado fué sustraída á Manuel García Pérez, 
de la parroquia del Cuadramón, términ© de Valle de Oro, una 
ternera de un año, de cinco palmos de alzada y color amarillo, 
sobre lo que me hallo instruyendo el correspondiente sumario, 
en el cual he acordado por providencia de esta fecha anun
ciar por qdictos que se fijan en el sitio de costumbre, en este 
Juzgado é inserten en la G a c e t a  be Ma d r id  y Boletín oficial 
de Lugo la sustracción de dicha ternera, á fin de que la perso
na ó personas que. tengan conocimiento del hecho y puedan 
suministrar aJgÚA dato acerca del autor del delito que se per
sigue lo pongan en conocimiento de este Juzgado dentro del 
término de 15 dias, contados desde la última inserción;, en
cargando al propio tiempo á las Autoridades é individuos de 
la. policía judicial procedan por cuantos medios su celo les su
giera á la busca de la, mencionada, ternera, que pondrán, caso 
de serhabida, á disposición de este Juzgado con las personas 
ea  cuyo poder se hallara.

Mondoñedo á 28 de Febrero de 1886,*=Edelmiro TrIllo.=Na- 
zario Seco. J—2067

MURCIA—SAN JUAN
D. José Ranedo y Martín, Juez de instrucción dei distrito 

de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Mariano Randó Díaz, vecino de Málaga, agenta de negocios, 
casado y de 49 años de edad, y á Vicente Olea Zambrana, na
tural y vecino de Olías, soltero y de 31 años de edad, cuyas se
ñas y déraáá circunstancias personales se ignoran, para que en 
el término de ocho días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de dicha provincia y G a c e t a  d b  Ma
d r i d , comparezcan en esje Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en el sumario que contra los mismos y otros se sigue 
sobye sustitución ilegal1 del quint® Manuel Aseoslo Tóvar; 
pues de no verificarlo dentro del citado plazo Ies parará el 
perjuicio que hqya lugar.

i A la veúeñdárgo á las demás Autoridades, Guardia civil y  
dependientes de la Autoridad judicial, procedan á la busca y 
captura de los mencionados sujetos, y caso de ser habidos, los 
pencan á mi disposiejóa.

Dada en Murcia á 2 de Marzo de 4S86.»José Ranedo.»Por 
su mandado, Miguel. Sorianc. J~~#068

OCAÑA
D. Felipe Torres y Morillas, Juez de insirucción de esta vi-* 

lia de Ocaña y su partido. f
Por la presente requisitoria encargo 4 todas las Autorida

des la busca de las caballerías siguiente:
Una burra parda, tierna de ojos, patoja, con una raya ne

gra desde las paletillas á la cruz, y otra rucia escura, con me
lenas en las orejas y pelo claro por la tripa.

Las reseñadas bestias fueron robadas la noche del 16 de 
Febrero anterior á Ensebio Sánchez Ventosa y  Máteo García 
Rico, vecinos de Santa Cruz de la Zarza, en el sitió' titulado 
Los Argollonee, término de dicha villa.,

Y asimismo encargo, pido y suplico á todas las Autorida
des que bailadas que sean se sirvan remitirlas á esté Juzgado 
coa las personas en cuyo poder se encuentren, sobre úujyo he
cho instruyo el correspondiente sumario.

Dada en Ocaña á 4 do Marzo de 1886. ̂ Felipe Torres.»  Por 
su mandado, Rufino Fernández y Téllez. 1-^*2115

OLIVENZA
El Sr. D. José María Boza y Vargas, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, ha dictado auto en el día de ayer en 
causa que en este Juzgado se sigue contra Eufemio Bermejo 
Marín, vecino de Cheles, por el delito de-estafa, mandando-en
tre otra cosa se cite á José Ribero, José Llórente y JuañO rte- 
ga, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 días 
se presenten ante expresado Juzgado á manifestar si apetecen 
ó renuncian el ejercicio de las acciones penal y civil que nacen 
del proceso, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga e f e c t o . la inserción en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id , extiendo la presente en cumplimiento de la mandado que 
firmo en Olivensa á 28 de Febrero de 1886.*==Domingo Para.

' ¿-2069
ORIHUELA

D. José Manuel Serrabona Fernández, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente cédula se cita, llama y emplaza á Ramón 
Gilaber Berná, natural y vecino que fué de esta eiudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térmi-no de 10 días, 
á contar desde la inserción de esta cédula en el Boletín Oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á fin de ofrecerle el sumario que me hállo instruyendo 
sobre lesiones á su hijo Eduardo contra Manuel Hernández 
Melgarejo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dada en Orihuela 3 de Marzo de 18S6.=4osé Manuel Serra- 
bona.«=Por .su mandado, Timoteo Martínez. J — 24Í6

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Mora Besó, Juez de primera instancia del distrito 

de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á les 

que quieran ser herederos ó pretendan serlo de D. Jaime José 
Moragues y Éscat, vecino que fué de esta ciudad» y fallecido 
en la villa y Corte de Madrid en el mes de Enero d e lc o rn a n ^

usar de su derecho en lo rtu to s  ejecutivos ñue promovió Don 
Rafael Luis Blanes contra el expresado D. Jaime José Mora
gues sobre pago de cantidad; bajo apercibimiento de hacérse
les en su defecto las notificaciones en los estrados del Juzgado, 
principiando dicho término desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Palma 13 de Marzo de 1886.»José M ora.»Ante mí, Ramón ■ 
M. de Balmar. X-.4307

, PALMA DE MALLORCA- LONJA
D. Guillermo Ignacio Más, Juez municipal Letrado, encar

gado accidentalmente del despacho del Juzgado de instrucción 
del distrito de la Lonja por indisposición'del propietario.;

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Francisca Costa y Tur, cuyas demás circunstancias 
personales y actual paradero se ignoran, vecina que ha sido 
del arrabal de Santa Catalina de esta ciudad, que el día 27 de 
Octubre del año último fué aprehendida con tabaco de contra
bando por la fuerza de Carabineros en la puerta de Santa; Ca
talina, para que dentro del término de 15 días que se señalan, 
á  contar desde la publicación de la presente én la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para prestar declara
ción indagatoria en la causa que se la sigue sobré contrabando; 
apercibida de que en otro caso será declarada rebelcle y la pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la lú̂ -V*:'; ;

Asimismo ruego y encargo á todos lo i  Sres. Jueces , de la 
Nación y demás Autoridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial que tuvieren noticia del paradero d,p dicha 
Francisca Costa y Tur, procedan á su busca, y caso de ser ha
bida, la presenten en este Juzgado con las seguridades debidas 
á mi disposición.

Dada en Palma á 27 de Febrero de i886.»Guil!ermo Igna
cio Má&»Por su mandado, Juan Jr—2070

POSADAS 1
D. Daniel Morcillo y  Redecilla* Juez de instrucción de este 

.partido. ' vW
Por la presente requisitoria encargo á todas las A utoridad 

des se sirvan proceder, i  .pr^ptiear activas diligencias en ayeri- 
guación del paradero de las caballerías, cuyas señas se anotah 
á continuación, de la propiedad dé José Atalaya Mahierro, las 
cuales le fueron robadas ádos criados de éste el 17 de Febrero 
anterior en el, sitio llamado Erillas de Santana, término de  ̂
Palma deí Rio, por dos individuos, cuya' captura también se' 
desea y sus señas se expresanjguálmeate,y camo de ser habida^; 
en unión de los conductores, sean puestas á disposición de, este 
Juzgado. ¡ ^

Dada en Posadas á i.® de Marzo de 1886^Daniel Morcillo.» 
El actuario, Jopé Sánchez de Toro, , -

SeñÚ8 de Jas vcala}{eHas ]
Ün mulo castaño oscuro, edad seis años, alzada regular.
Otro id. también castaño-claro, tira á jabonero, alzada re

gular y de seis años.
I Y otro castaño cobo, algo más eüro y m ás alto que los 

anteriores y de cuatro años. -

Un hombre con patillas, altó, delgado, como de 50 años, 
que vestía traje oscuro y sombrero qegro de ala ancha.

; Y otro como de 50 años también, de estatura regular, con 
traje oscuro, faja encarnada y sombrero de ala ancha; cuyos 
sujetos parece se llaman, uiio Francisco el de la Molinera, y 
Otro Antonio Flórez Porras, árnbos gitanos. J—2096

PURCHENA
; D. Guillermo , Acosta Casquet, Juez interino de instrucción 
de este partido. .

Por el presente se eiiá á Bartolomé Amorón Díaz, vecino 
de Lijar, para que dentro del término de 40 dias, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que en ól se sigue por falsedad 
en varias eserhurás deh Pósito de aquella villa; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purehena á 26 de Febrero de 4886.»Guillermo 
Aeosta.=Per mandado de-S. S., Miguel Acosta. J—2097

SABADELL
D. Enrique Hidalgo Romo, Jaez de instrucción del partido 

de Sabadell.
Por el presente edidtó se cita y llama á Antonio Garaea y 

Bango, casádío, áe 45 años, empleado en la éstaéióñ de Saba
dell, y vecino de ésta misma ciudad, cuyo áctual paradero se 
ignora, á fin de que se presente dentro del término de nueve 
díasf en esté Juzgado para prestar declaración en la causa que 
se instruye sobre daños en la vía y atropello de un carro en 
el paso á nivel de la cálle de las Tres Cruces; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sabadell á 26 de Febrero de i886.»Enrique H i
dalgo Romo.=Ani3 mí, José Rodríguez. J —2098

SALAMANCA. 
• • n

D. Manuel Méndez Fernández, Juez municipal de esta ca - 
pital, en funciones del de instrucción de la misma.

Hace saber que en el sumario en causa criminal que se 
instruye en éste Juzgado en virtud de la denuncia formulada 
por Doña Lorenza Fierro Villagrá contra D. José Moro Gon
zález, comerciante en granos, vecino de esta ciudad^ sobre pre* . 
sentación de recibos falsos en juicio declarativo de menor 
cuantía; en virtud de ignorarse el paradero de D. Sebastián 
Roa y Pérez, marido de la denunciante, se ha acordado ofre
cerle el procedimiento por medio de amuncios que se insertarán 
en el Boletín oficial de e s t a m ^ ^ c í ^ y  en la G a c e t a  d e  Ma- 

psfáTqpe c o m p a ^ ^ 1̂  aii ê este Tribunal manifieste 
si quiere 6íl él y si renuncia ó no á  la indem-
TLÍZ&C¿4̂  que pudiera __

Salamanca AoUebreru ¿o i886.==ManueA 
su mandado, Gumersindo Iglesias. J—21*17"

SEVILLA-M a GDALENA
D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, 
etcétera.

En virtud de provider¿cia dictada en este día en los autos 
promovidos á ihstaRCia del Sr. D. Ricardo de Rojas y Porres, 
Máíqups de Alven tos, sobre extinción de ciertaTS inscripciones 
de dominio y cancelación de gravámenes hipotecarios que afec
tan á lá  casa en esta capital de su propiedad, calle de Santia
go, números 42 antiguó, 40 moderno y 26 novísimo: que linda 
por la derecha de su entrada con la del núm. 24; por la izquier
da con la del 28, y por la espalda con el Asilo de mendicidad de 
San Fernando, se cita, llama y emplaza áD . Hipólito Nájera y 
á D. Manuel G ovan tes, y á sus hijos, herederos y cáusa habien
tes, por segunda y última vez,; cuya existencia y paradero se 
ignora, para que comparezcan en este Juzgado y por ante el 
actuario én él improrrogable y preciso término ele siete días, á 
contaú desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
está provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á  contestar sus excepcio
nes por v irtu d  de dicha reclamación, ó á hacer uso de su dere
cho; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, y se acordarán laa extinciones y cancelaciones 
pretendidas.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, se ex
tiende el presente y otros de su tenor en Sevilla á 46 de Marzo 
1 de í886.»Miguel Bravo.»EI actuario, Antonio de Vera.

; ' ' ’ , - ; X —1S08

NOTICIAS O F IC IA L E S
Compañía de lo s  ferrocarriles de M adrid   

á Zaragoza y á Alicante. l
El Consejo de administración informa á los portadores de 

' obligaciones de la extinguida Compañía d© Ciudad Real á Ba
dajoz y de Almorchón á las minas de Bólmez, que el pago del 
cupón núm. 48, vencedero en 4.^ de Abril de 4886, se efectuará 

" desde dicho día á razón de francos 12‘50:
En París, por los Sres. de Rothschild Hermanos, rué Laf- 

z fitt^n q p i. 25. _  ,,
En Bruselas, por el Sr. LvLambert, y 

' 1 Eñ Madrid, por la Caja de la Compañía, estación de Atocha, 
* á'ra^ón de peset&s Í2‘50.

*■ El reembolso de l&s 28 obligaciones amortizadas en el sor** 
teo verificado en París el 48 de Marzb corriente, 4 saber:

; 48.951 4 4§.960r
H 34.441 á 34.450,

, 42.801 á 42.908,
se satisfará asimismo desde 1.° dé Abril próximo á razón
de 500 francos én París y Bruselas, y  de'500pesfitásér¿ Madrid. 

’ Madriá 23 de Marzo de 4886.»E1 Secretario del Consejo, 
| Manuel de Ojeda. X—4300
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3La E lS É & iiiá  'W átíktíM ^
E. Ignacio de Arias, Sédíetáirió de la Soefddaí'ttnónftií^Iíi 

Enseñanza Cátdlicáj doínicHiadaíen esta Invicta villa. - 
Certifico que es la junta general extraordinaria de sceio-c 

nistas celebrada el día i& del cociente, se leyó y aprobó el sK ¡
guienté. * . , ( - , ••• ,■ ’

Bglanfie general t ....

ACTIVO . . --------------
Terrenos
Construcción del Colegio ¿. **v.  . . . »  89i//B8<63
Obligaciones en cartera..................*.......... .. , .,c9€i7»QGQ
Amortización de o b l ig a c io n e s  .
Cupones......................... ............. ...................... . .  - , 333-%

> Suma. 4 *. . .  58.G42.8i3 38
or.r,::é,n ^  m  i  c / / /

PASITO , s - A ^
Capital social..        * 800.000
Caf a . . . . . . ........... ........ ...............i . . I . . . . . ; , .  4Í84&38
Emisión de 6.000 obligaciones.. .......................  1:5500000
Subvención de la Excma. Diputación,.. . . .  . . ; 3Q.QQQ ¿

Suma....................................   2:042813*38

Bilbao 15 de Marzo de i886.==*V? B.®*~El Presidente, José 
Moyúa.*=*El Secretario, Ignacio de Arias. X—1305

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de Éspaña.

En el torteo verificado hoy ¿e las 38 obligaciones de pri
mera serie; 9Í de sé^undá V Wlbfcé de' residuos de lalíaea de 
Tudela á Bilbao correspondientes al primor reembolso de este 
año, han sido amortizadas la? siguientes:

Primera serie, números 1,661 á 167Q, $.671A 2.6^0, 9.791 
4 9.798,18.881 á 18.890.'

Segunda serie, números 1.651 á 1.660,11721 41.730, 2.371 
4 2.380, 8.431 á 8.440,1Q.071 á 10,080^25,761 4 ^.770v 33-661, 
38.011 á 38,080,38.411 á 38.420,43*051 á 43.060.

Lote nú)ft> 156, que comprende los residuos.
Idem num. 619, ae pesetas 320.
Idem núm. 646, de pesetas 180̂  vs
Cuyas obligaciones y residuos podrán presentarse al cobro 

desde ei día 1 / de Abril próximo:
En Madrid, en la  estación del Norte y en el Crédito Movi- 

liarió Español.
Én Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de Iqs Sres. Hijos fie Pómbó.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil. '
En París, en el Crédit Lyennais, 19, boulevard des Italipns,
Y en Londres, en la Agencia de la misma Sociedad^ pú- 

mero 39, Lombard Street, E. C. \  ’ \
Madrid 20 de Marzo de 1886.—E1 Secretario del Cóhscjo, 

Pedro F. del Rincón. * ¿ X- -̂1301
*  V . _  r. ' „•

En los sorteos verificados hoy de las obligaciones fie pri
mera y segunda hipoteca de las línea? d? A s íu íi^  Calicia y 
León, correspondientes al reembolso "de 1 /  de Abril’ del co
rriente año, han Resultado amortizadas las Siguientes: r’

Doscientas noventa y una de primera hipoteca, emisión 
de 4.° de Abril de 1880, números 40 500, 43.075 á 43.100, 62.542 
á 62.552,77.082 á 77.100. 84.701 á 84.800,87,281 á 87.300, 96.198 
á 96.200,112.490 4 112.496,119.782 á 119.789,126.090 á 126.400, 
126.416 á 126.418,134.512 á 134.543,167.401 á 167-450.

Ciento diez de primera hipoteca,' emisión ida 1.° de Abril 
de 1882; númetos 18&84#>á 185300» 187.90^i3487.909,495-Si2; 
203.093 á 203.100,237.IOJ. á 237.137» , , t .

Ciento sesenta y' dos dé segunda hipoteca, emisión de¿ 1.® 
de Julio de 1883, números 9.701 á 9.705,35.901 á 35.957, A tM Í, 
á 41.500. ■ - * 7 '' *

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde 1.® de Abril próximo;

 ̂En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Moví-, 
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Meréantii.
Y en París, en el Crédit Lyonnais.
Madrid 20 de Marzo de 1886.^E1 ^Secretario del Conseje* 

Pedro F. del Rincón. X—1302

Compañía del Puerto de Benicarló.
Resumen del M anee $¿el% misma én 1.® -de Enero de 1885:

Pesetas. Cónts
ACTIVO   -

caja.       * - m m

Mobiliario. • *•. •••*•*••••••».«. . . . .  •••,:.«... . . .  . pbp.i)(l
Acciones erí cartera".; ...............     290.400'
Obligaciones en cartera. A #. é * • . . . . . . . .  244 000 -'
Bastos de cópstrucéión. ^ v» a  1 «u  : 75 000 > -
Deudores varios. .  #/.

I $&k oummjúmoü é 90^ 44^  urtírq 
?' >.Ph$3$&  o o A ?Á

Capital ;.«. .̂ •sí.^8' .-.i# • ' i ' .*?'*-*leí  ̂ ĵpyp̂ Kí|0iî
Acreedoras varios.   ..................... *..............    3i0*746‘83

i*. 1.Q6Q/746 33

Secretario, Julio Deliras. « . X—1303

Respmen^delÍ&n

' - 7 ri AÍ3I'flY'©:r?Y’f k SffiSfefiSISi
Oaift -i ** ‘̂  ’’ -^ ' i 1 ■1 ■' > ‘ ■ ¿ ■ ,íí_47f̂*Ê7

■ MftWMtíd^íá «i* «•* &*«% w  V í W  m u r n  vrmobiliario::.. . . •  . ♦ • » , . . . . . . . . . . . .  • . . . .  .  ^  , . , u  MtpQ
Acciones,en cartera.. . . . . .  i' -

Deud°r|sy^rios&1¿|j:;.,, . .m -.m .¿ m M

•is ¿s ;:b oís^iido ?’i a*! eh
"̂3'V«a h w «a '8ÍI&

üapitai  .............................. 4  4 ü a 8 l...' 760.000
Acreedores varios............................................................3039*499

•3('íi <?5* ñ miM-. *— —
.  I i -ÍÍJ*'.! 11 Chía /|> f

dente, éf^ereiite, f  f  ̂ ftfeía^«*Sr§erentól TABa&^rt;^®) 
Secretarlo, Julio Delmas.  ̂ X-^13uÍ

f - t;> édi^>ifia8P B le#tótóíl
í don arregla ¿1¿ acordada,en Ja junta genÓr&L ordinárí a de 

acciónístB^^d8lê tk':̂ Cdínpániá* yyrificadá él cKá1 %&.̂ áel.! 'ácf’üály'- 
«e^convocá á junta general e^traordlriaria da Icahaismosípása 
.elkíadl^dél próxima mes de;Abtól¿ éJá» dóf deTa tw l^ y í i^  

4%Ja Cemptóía,, principal* cpn
kél jobjetd <Je examinar las medidas y proposiciones que se pre
senten cbino sol deiones que pongan término al esíádo adtiíál 
dala Compañía, y en su vista Aprobar1 las que %e crean más 
cobvemení^ú la misma. <

Madrid 82 de Marzo de 1886.=5Por ausencia del Secvetirlo 
del Consejó, ei Consejero, J. Arroyo. X—¿3K)

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

' met eorol ógicas i d  di a 23 de Mwr&$ U  id86.

' _ ** - |  tkmpsratuha|
ALTUAA JJy humedad dol aire.! . j

aoiu¿; £IRBCCtó® 1 ^ ” '
Q*'f m I'1"11" j y ¿el vi í̂®. ] íc’ ve**

'SQÜíiaô sts. (i , fiumejr- ;
| ^ B. ,/ eiá®. .  ̂ \  ^

6íde la m .. ^07^8 8 4 0 -s 1' 9̂ 6 NK. . . .  BHsa.. iGubiertOv
9 de 1a m „* 7ü8 1 <4‘6 „ 44*6 NE,... .  Id. lig.® jldem; *

íS&ded d ia .. .  708 Í8 I 49 9 4 4 9 lí . . . . .  Caima. ¡Idem.
A d e l 707*03 |  49S 44‘4 S . . . .  ídem .. ídem.
6lde la 1^^  ̂ 700*84 i  45 4 4S 2 ¡s^E.. . .  Idem... ¡ídeca,

•s9|de la a . . .  707*28 |  44*0 40 8 p íE . . . .  Brisa B.gldem,
r .temperatura maiima del aire, á la sombra..   .........    20 3

Idem ím npm ...        98 .
r ! Diferencia......... ...................  40‘5

I V?mp^ratur& máxima al SoL á dos metr<>st de la tierra. 27; 4
i Idem id. dentro de una esfei.a de cristal. .......... .. 4 7*0

( Diferencia..   .........   49*9
temperatura dtáxima á cielo descubierto, junto á U

Úerr^ vegetal ó  laborable*. .o *    25 &
i Idem mínima, id .  ............. . . . .  P. . . . . . . . .  8*4

' Diferencia....................................   47*8
s Velocidad del viento en las últimas 24 hora» (kíló*
; meirosb.  ...............................   260
 ̂Qscüacíó^ baromó t̂rioa, id. (milímetros)..  ........ e/, . 2*0
AíVura id. con respectó á la media anual, á ias nueve

de iamocho  ...............  «f.0S
Uuvia en Us últimas 24 hoyas. (milímetros) * ¿¿ < * -

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las 
siete el dia 23 de Marzo de 1886po i   ~ ’ '

' kXm  ̂ Virara*.  ̂ Pirea- k ,
" > Saroiaáíriea tara Ks5f.í » E¡rtafjs
-kOStl.mA»W. Jilal-: «a*raio* 6i0B.“ '- •. «si ' . • <
< ’ ' J8 &¡2 m 'S 8 S: w  * * * "

(8. gabsáüáa. ' 788‘8 < Si‘4 SO ,..., Orisa , Cubierto.'. » 
B ilbao .....^
0?lQ dó...... 760*7 47*2 » v Gasidesp0 »

cGo)ruM(7h.) 760‘S 47*9 8E . . . .  B.* ligA lelajes. . A.agit.8
Santiago.f . .  759‘t 49*4 -alma. Casi cub.* »
Orense ..•* ..
fonteve^ra. 759‘9 49 0 S O .. . .  ierr , nuboso... »
Viro  759‘2 23*0 S . . . . . .  B.* fie.. Cubierto/. T r® i^

% porto::ni. 760f4 ■ 48*4 3 . . . . .  Brisa ,» Ais.nubes A.agit*
Tiftboa(8h.). > 1760*9 4S8 ESE., id. fte. Cubierto.. Oleaje.
C áceres..,.. 768 5 |  46*4 ENE..» Brisa.. Celajes.... »
Badajoz  760*9 47‘0 ■ Gálfia'á, Cubierta.. »

k íern .ip fe.) 768*2 444 E SE... Viento desss—  Agitada
S ev illa ...... m m i 1 48 0 S E » .4. «Uilftia. Despejada.

_  764 6 47‘? ^ 0 .* ... Brisa.» Cubierta... Oleaje.
$  asada.,,:  ̂765-9 r r t  NS . /C alm a..' buboso... »

ítlibante^^^ 766*7 . 48*4- SE • ®»* Brisa.. Cubierto..
, iíiírcfa ,.I.:. 1 7648 4¿*0 SO. caima * Casi cub.® •

fa)eúoiá8#,V '!■ 4 5 * 0 N . . . . . .  dfisa,. Nuboso...
7valm3u .; j , .  ¿ 766Í4, . .45? ISO*- , * « Despejada.'
& t a íc e l^ . . .£' <67/ 44*0. OSO,.. Calma . Celajes,»^. ídem.

‘ fa fu r tiíi..*  • «*»• S .rd c a .. Vuboi»,.. »
^aijagoga?^^,., ,,v48‘8; , SE^..,. ^em% . Idem , m -

tifia^ í: : ? ? :^ W Í-  ‘ ' "«‘O O  ' ® Despejado. »
i^goa*.. v»’ * - 768*5 4 8 * 5 BE :* ..: Caluma . Cubierto.. »• ‘

ie Ó n , . . . ,rv . 48*6 - SE. . ídem» , Nuboso.,. , »
YaBadolíd..l 785*8 ; 44*0 NO.,.. v 8rjsa^C ubierto.. 9

x. Mlámaaoa^v  ̂• 762*8 ’ 48'0 h N O : Ideni. .  hNuboso. . .  9
v Sagpvi?**. .  * 788 8 48*0 S ..»• »> Idem .. CUubierto», ^

¡¡ . , ■

Madrid........
Estíojdái^- 778 6 '43*8 N E.. . .  f€alma.. íd e iñ ,., . .  *

C iudadB eiL  , 766*4 , w43‘0 , NO, IdSíq?.'H ubosu,,, n  x »
.cAU^acétb,..: ^69*4 " 42*8 S&.V.! B n w .. S u b es.;.! >
“ i rédoíb-.tí} s>r *r "  1 r<.

Parí s, 7 8 ^ 9  ¿0*2-* N|L~.*,^€&1a». Cubierto . *

t^ ü i d g - N e z . • 765*9 ; 4i‘0 S .. . .  fdesn. ídem, ,*v. »
te& ídii.. ^7645 f? ? 40*8 ^ S E .... B/ fte.. í dem. . . »

ajd‘A ix ... 764 9 4#’0 ESE.. . Brisa,. íd«m..V..* »*
Biat'U^,»,». IW& „ 48‘i ,  ídem». ídem .,..,,-
Cieímbúlf: .  ^ 786*4 7*4 NO. . . .  Caima. ídem
Peipifiánu^ ^ &765‘5 9*2 v» Idem.; Nuboso...
S ic ie . . . . . . . .  766*4 9*0 Eb . ,r, , JBjî a .. Brumoso.. *
N iz a . . . . . . . .  766*6 40*5 l'i*»AÍUtlsia. Cubierto.. »

R o ¿ tl¿ :w #  - fírats;. Nebuloso:.
NáboleSr.... . 766*6 48‘0 » ídem,¿ Cubierto.* ^

* ** C 7£f5»w¿ * 14^ »  -1 N»jbow.*« ■ 0
r '  r m 1 \ m  * m m .:  .1S.* % *;cui»erto.. *¡ ~ |  v,í‘ r - L, n̂t7jtfv* • '-i »t 7 i* ;■ i

¡ ní» :a u í •REIHAS4,pO,--®a,S^ v . , ,, , lf g.

i*.' : efe ,J3.TO!"ierr' T'aj!'"irl ni1'. ¡ >•

s,%  j S é ^ í ^ p f l A i r t a M 4 A l,<!í^Bfí áó  UéVt »̂ *ep w ó v ín ^ i'ftVY i , bíf pi*íj -i" <‘'-v)s , * jfx

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d i r d
p e lo s partes remitido^ppr la Admii^igtr^ión principa/ de 

Mataderos públicos, IntéWéñtífM tlerlÉeíca&íi' de'^anos y Vi-, 
sita de |NfieS»^ÍMÍfi resAtaii 'Sê  lóé pWéiWé d^ídl^i^feSToS 
de coi^i^íjSÉ^WíaáMj^rílto^giiifrotsai:!,:;' .íí íu' ■•; «•:.1•»» 5 ' » »-

y  |Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el inlogra-Mb/ ^  rV" 
\ lé m  §0pB¡m®Qi$$ l|60A<gfiM?.árts« el kdt^r&mal-v > v:j-* 

f. f; 'Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo *; , .
Id&m de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.

.; £i«fe;iím?óSd»j íí.A í 'V* svtoüv*  ̂  ̂ 1
6-UQ¿ramo.

M pi^fre^^del*^, % i ‘75 posq|#*^ kilogramo.
! Idem '¿h éañal, dé'l á l̂ SOpesdtas al kilogramo 
Lomo . de 2̂ 50 é  8 pesetas el kilogramo1  ̂ - - v •

. Jamón,' de.-2̂ 50 á?̂ '>pefieUs«eI Miogramo, r 
¡: Pm  áDí48,peseta? el ki^ramo.

v, Cipban̂ ojg,. ae 0*815 ja 1*30 peseta? el ‘kilogramo.
JúBias. úe 0^0 á 0*30 pesetas él kilogramo.;
AYróá.uaWB'A 0*80 pesetasd'kilograíno.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
/arbón veg?t^L.de,0*20 a 0*22 pesetas el Idlpgranicv ,
Idem mineral, dé 0*08 á 0*10 pesetas. kilogramo. /
Cok. dé 6*07 á 0*08 pesetas el L Agramo. " k
Jfi;.cn. de 0 70 á 1*30 pedias üi kUugramo.

„ Fat^a,£f:.de 0 ^ á :p i5  pebete* küQgrap^o., ,,, i;;.í;í,, , :
' ■* Á*é|ílá̂ ' Íá'6' '!' ̂ ívíO"pesetas M lifófe y de 10 á l l  pesetas él df~ 
o a litro. r ' ? "-•■

Vlov< ¿e á 0*90 pesetas1 el litro y de 7 á 8 peseta#él
. ÜÚClÍ ■■ e> ,< H j i f . l i »  Uíií? * 1 i!Í í '

Pctruo?, a 0*60 pesetas el íijro y de 6*20 á 7*50 pesetas el „
■ decalitro*, /  , "i, . / .? v yt '•) ,m* vjj - i ' „ - .

Meses degolladas*
¡ Vacas, 163, tt* Carneros, 100. —Corderos, 432. — Terne- 
| ras, 42.—Total, 737* . <
i Su pesa en kilogramos   ¥) 050.

Vaca, do i ‘30 k 1*50 pesetas ei^ilogrqmo. 
i :. Carnero,''A185í  pesetas d  kilagramo. ' J’
I i; Cordero, de l^h^i^f'^esdtW eh’MIogramo,'-: y-'-'■•'• '^:-r v--:-

Del parte reunido por la Administración principa,* de consumos 
y arbitrios resaltan ser ios produces recaudados én ésta eé*- 

,, fita l en el día de ayer los siguiera i: ' *
■ - Juntos de itófcdfccidn:.......  Fias. Céntsu

  ¡J. ...m.: ¿4. - ¿m, ... '   J ■/ ■ 1
T b l e d e . . 1 . 5 3 D 9 0  ‘ ' 4

I Segovia'1. 4* * 1*057̂ 51 . /  * »
{ Norte,— .     ------ t»., , , .  * , J.025;^
\ J Bilbao.. ÍBÍ9*9Í. . .
i A r a g ó n V l ' v . . . . . - i M ‘0» "■

Valencia,.  ............. 1.46371
1 Mediodías;  ............. . * ,. ' 20.026*96

Ciud& 43eal,   ........   . LB13^3 ,
C o r i r e o s . , <>, .665-67 , ,,

•: ” Matadéróa,. 1/. U . ,V., .  .1/ 10,951*47 ? j , .
Mostenses. . . . . . . . V, v ;*s r : j" » - 1 * ‘
FAhrkú dtó ^. .4 . .   ̂  ̂ 609 26

» ,» v, c or b ^  v >. ^  - r - r -, ^  J .,,
, ‘ ,ygTA¿ >. ,,T, . . , ,  4, f 43.816*41

1 Madrid 23 de Maizo de i886,=/&l Alcalde. ' :
■«■ r ? J ^   ̂ 1 . . . . .      . . < #

f vi AÜ 'SL  V'V ti,t, v*. v.i . ••  .......   -

Bolsa d e  Madrid ,
$o$izaeMia ¿el tifa'%3 de Marzo i e  1886;, tommr&it& cm

la  del dio anterior. s ■

| CAMBIO AL CONTADO' ü
r o m e s  W b u c M  , , r i y  ■

;■ r ■, ; .  ; ••; píi 1 22* ': > J * Dxs. 2á. i V
, •*— ‘T’— m . -,.1 Iip<|i¿ii w r      U'U.rn'mmrr”***

Osuda perpefo»«ispear l^ .^ w d o r ...^ .. 59̂ 65 59*65-55-50-89 1
í! . mpublicado^ j> 59*45 » ' ín-
1 '¿iJÍ * 3  ̂  ̂ Ú plazo, 59^0 59*60-50^45-10-^,
. ' 1 “ 1 1 Bu cor-. Yó).,’éambi#-

. ' ' medio 59^475;59*25
„ 59‘6<W70 fin pr<jx. t 
vok, cambio medie 

59*85*
m  publicado, 1» ........ . 5 9 ^,,^ ..

peqtáñ§$: 60̂ 05 60 010-59 90-80-75
:■« ' T'e ' 7 • 59^M 5-|9-
kL ai a y q  ‘    59490 , 59^85-80-75-78 :í-'

piquetes. 60*05 59*85-80 . v
k í ¿ 400. „  a  a . .̂ .  7 ^ 4 5  ■  ̂ 7 ^ 4 0

. - . pequeñas. 76*60- ;i 76*5G^-8úíí45 - ^
Billetes hipottoaitófr óétáísla de Cuba,. . 90 0iO ,.a990-i90^tó--ír

^Deuda m  ^  M* dfe 'Cuba ál t  p m M  ' 1 T ' y ^  J '
an&uly 4 amortizacibní:v.; 27‘95 28*65-26 0i¿ 4

, nopum adQ j * , 33  45 fin
' ' *  ̂ pequeños. 2C‘85 27 OiQ-iTia
Anualidades de la ssia de Cuba, (Valor M '* ■'

nomipaUojri¿eBte,;^.r ^ lV. i . , , , v * í ^ , -18^75. <
1 " no publicado 28*80 9 -
Oabco Hipotecario.—Obligaciones de 500 v c

pesetas al 5 por 400 anual» ^ 4Oft. &u(H, ^ *
ídem Id .—Cédulas al 6 por 4 dé án u a í ,  /. í é^T50 /  " 406 ‘50
'Idem-id —Mena a* 5 por 400 anual... f<w. ps=0fa ' 9 g ^

, r  tto puWfeoífD. 9$‘¿  , . » ;

Acoiones ¿e? Buncc de España  Il&lhff " 305 OiO ̂ r > u ‘,$*i v $¡1 qi * ***̂ "n ’*** T̂1"1 "* **» ^
C a m b io s  o fic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R e in o .

, • • wlw  ’ -rtfiitiici'o % ü i- ■ üiffg 'ÜÉMÍlé*’'5
í , •. i^w e . u f u a i 3ihvi q -^i.v.«»- .■ m > a.'ii'--;»’’

Aülw**»?./.! ' ' o‘*C , , / »  ’ ”c
Aloby.,/ V¡.¿J r^Jlí'6 1; vi u  ̂ - v 0%8 ^ K 1» ' ^
A l i s a n t e . » *>->•*?»tu f ti

M#lE¿er^L:tfAV 0*15̂ ' * Maía&> . . . J  0 *2 0  ̂ » /c_
2vS a^ ;^  : - ***** r% ^  u  l% (
B a d a j o ^  !
líareetóna.,1; 04& L , * » O vieáa^^A J  0j*5 „ k. * .,y ,

ffllbao. . . . . .  #‘*5 * Palma B l a l i d M e '$ Ofc i«u ) -‘t

QádJaV.-Sjasr cOWBMf^-aq ¿•! R é t e A .m n f  ''<•<« ■' I  W  '-•'•■1

¿» « S ’ h  » r  i  W s a í t . -  J i l t í  í
..Ciudad Rea.. 8*50 ’ * S a n t a n d e r , ^^848 » ^
“t&rdoj^i^4b«taKS^ ¿ J o í- ^  ne 
Ttoruña.,.^J ^*5 *• Santiago
.Cuenca.. //*■>? * 4*26 * Segó vi a v f 0^0- *
rerirol..•»..■» ; 0*25 •» *•1 ■*
Gerima  0*25 u Sftftftrf t 0*75 •

Granadá.1..!' ' “tí1» " ' '  » T eru el..... f; 5^5 -i -j r,
Gu4dalajara. #‘60 * T a l . » d a l a “ i ' * 1

ip ^ t b o í s é  o s  leM eaw iaJr'R #*** *t°
aualvra...'..f « B  i I»A íJ»f#/»í4'4<v®‘l9t J¡> n i  e!'!U8S>'5..-. ! fr*S v'..<síi ■yiq.-ij « f  »'0‘í6 ; ';
Tí-̂ éii . ff,f. .if*  r n" h ,0*25- | »

■Lérjiáa. . . . . . .  f 0*42 ? > 0*40̂  f »
t.lk: s r e f .» 4 ..I 0*25 * rt&vr&g *zá .. 5 * »
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Bolsas extranjeras.
' PARÍS W  MÍ HARTO 

, . /Jfauda pérp. al t por 41* tnrt i  P H
; " ' ' 1 M»w í«* IMWter* "*■*■ * * * * • * * 5
; _  » I d e m a m o r t . a L á p o r * i  •

$mám n p M n .. ■ < . t pw m  exterior* *v» » * * — ;■ * ' • -
■ : -■■■;■ |'D«pdi «jrovi-tJHft á ;

. v>  ̂ ' - 4obllcsdoBMdsCma f
*! •' . . . .... **■§»• ampjéSSm»'* «-» *»'•#'#%*%'r#*• •**■»'♦',» ■ SS «a*

r 9m á *  francom ... | J  ?,¥p« m . . . "  á « « « • .
t ;. . .  . [Consolidados in g lesas....... . . . . . . . . . . . . . . . . .  I  !# • !((«>

: ' Cambios Oficiales sobra plazas extranjeras.
; ' Lnadreis, í  90 días feebs. dius., W'í*.

■ : Idem, & ool» días vJi*«, dina, #B*W.
■ París, á oehodía» viata, 15r»-« **M 4 - .

Forma parto de este número el pliego 16 del to
mo I de las sentencias de la Sala tercera del Tríbu

n al Supremo

P A R T E  N O  O F I C I A L

' MINISTERIO DE ESTADO 

NOTICIAS DE INTERÉS GENERAL
„  / .  Ca rn e ce r ia s  e co n o m ica s ..
El Journal de Bruselles, que se ocupa mucho en este asun

'lo, hánabiado do las grandes ventajas qi¿o lograrían los que 
&e dedican á la cría, do ganado si pudieran vender el objete (le 
«ulíndhatria Isin tepe? que eervlrsa para ello de chalanes ni 
ear picaros. El; sistema m  las carnicerías económicas se ha 
planteado desdo hace algunos meses en Inglaterra, en los Con-' 
dados de Kent, de Lincoln y de York.

Uno de los principales ganaderos de los Estados Unidos, el 
Marques de Morps, tuvo hace poco una conferencia con un re** 
pm$er ameidcpho, en la que desarrollé su pensamiento en la 
Jbfiftm siguiente;

- ’ «No» proponemos, dijo, suprimir loa gastos ocasionados aho
ra por ios/intermediario» entre los productores y loa consumi
dores» J>'iSirttfa antes de llegar al consumidor pasa por manos
Se 41 perpiup* cada una de las cuales realiza una ganancia» 

fweáttt* i’dea es fundar establecimientos al por menor eu Jos 
f  rinoi(álef tiirirí oa de la ciudad partí, vender en ellos directa
mente las carnes por cuenta de la Compañía» Las reses .serán 

' áiiéf|w en nuestro matadero y expedidas á Nueva York en 
vagones frigorjfloos, ganando asi el consumidor de 2 á 4 cén
timos’ jjpr ubrá. Dentro de dm meses pensamos poner en prác
tica «A tro  pensamiento, Bn Baltimore funciona desde hace 

. ya tógftn tiempo una Compañía semejante.» ■ i
' En cSertns localidades de Bélgica, situadas á algunas le
guas >di Bruselas, como por ejemplo en Ohartres, Mont-St- 
Giübertty iiasiimont, los labradores han degollado más de 30 
vaoRSü» 10 mases, y en estas carnicerías improvisadas venden 
¿IMi miamos la carne & sus vecinos & precios que anulan toda 
oompcteiiieia, y que sin embargo Ies procuran ganancia sufi 

. ■■ atenta.■ ■ 1 ... ' '

Según maniñesta el Ministro da España en Buenos Aires 
con lecha 10 del pasado, varios han sido los ensayos que hasta 
ahora se han practicado en aquella República con objeto de 
©insertar la carne fresca y ponerla en condiciones de llegar á 
ISnsopa e n  buen estado.

Sa emplea el sistema frigorífico, cargando carne fresca (en 
taitiW preparados al efecto) en dos grandes saladeros estabie-

* ehlo^ulhno en el punto de la costa denominado Campana, 
cbp Mésales ingleses de las casas de comercio Drabble herma- 
Í|q |ol|allrnaiin y Compañía, y el otro, en San Nicolás de los

 ̂ propie dad de un rico comerciante francés Mr. Te-
; ¡ciiisp^iijoa primeros envíos á Kforopa de dichos ejsfcableci- 

U* mientes p:,r.:e que han dado bueh resultado, pero dicho pro- 
i ©edimlsiSo es muy eoStose»
* * 'OteMivento se h* hecho por los Sres* Costa y Compañía, 
') qi|i rayáñébtenido privilegio, y consiste en encerrar trozos de 

1  e^ritb^É|ón portada en boles de hoja de lata, dentro de un lí~
 ̂qt^ddd^eparaeión química compuesto expresamente al efec- 

J Wú iJf^jfsajGS prootieadol hasta el día han dado buenos re- 
>u|tai§feAqierios |ps envases dos m-eses después,, la carne se 

'■-coiis^ipía «á muy buen estado, aunque muy baja de color.
" ®s^mu âp esto Industria, acaba de ser des»

* ll^ltip^yorablem ente en la capital de la provincia de Bue«*
fflp lpbr lá Comisión de Hacienda de la Cámara de Se- 

' mapop||¡U proyectp sancionado por el Congreso, ©oneediendo 
de un lp por ÍOQ sobre el capitel invertido ¿ las- 

«apresas que se eBtablexeañ.en el territorio de aquella pro
pínela- coij obj eto de dxfovter carnes ppngelqdas.

. * \
' , É a  c t tH A l  d e l  m a r  N o r t e  a l  B ó l t t e o .

|Sl»Merno Imperial acaba de presentar al Reiéhstag ale- 
BiMi qn'Jfojecto de Idy, cuyo objeto este apertura de un canal 

comunicación directa al mar del Norte con d  
importeneía comercial y estratégica de -esta vía 

sia^eg^^.que reuniría los dos grandes puertos de Kiel y de 
HambS%i es notoria. En la actualidad hay uno por el Eyder, 
t  eí cip3|lel Eyder, muy frecuentado por chalupas dhe la ma
rina n#8af ftfe^ana que van de Kiel á Wilhelmshafen;J pero 
»ólo eé^ualegable para buques de poco calido j ú e  longitud 
¡total cale ño exceda de 83 metros. Da unas 35,0w embarcado- 
áes qu^|^4»n anualmente del mar del Norte ai Báltico, sólo 
í8/)}X)jgieden servirse del canal del Eyder; las otras 17.000 

. Üenán ijpíe^obter el Cabo Bk^ten,f atravesar los estrechos del 
Sund, d¿i Grand Bell y del Retit Bell, pasar por el C&tlégat 

, «litro lpytiandia y Suecia, y por último, el Skager-Raok, que 
l í t u id ^ t t e  las nieblas m  él i)m&o 58 de latitud, Norte, es de 
í»s mffjfiligrosos. Anuahhente. encallan, cn, estos parajes 

de los cuales se pierden próximamente SO. 
f  íó (S l^ ió b o  ha preocupado siempre á los Ingenieros ale- 

f l W ^ 0 al tleickíifyg tiene nuine-
Rolstein csbudteron esta óue#tión dés- 

m ^ISOC^Mxiíhniano II, Emperador de Alemania, volvió á 
^|idar en 1571. Por último, en 1774 se hizo una nueva
t^ntatiw^ue dió poiL resuíitóo te n¿v%aeión del Eyder, y

que^ÉMi las cosas hasta la anexión del Slesvig y Holstein, 
*9 las ciudades anseáticas y las Cámaras de comer-
e$¡> alempjgp comenzaron una serie de trabajos que han dado 
fiígar alípwecto de que nos ocupamos.

El trj2Boá%j^;:;̂ e ^  adot^do pora #1 futuro.. canal .parte 
de BUba, Alante

de Rendoburg', plaza fortifleada, y va í  desembocar ea Holte-
nao en la^bahíade Kiel»1 Süet dimensiones son ‘baátánw consi
derables como para dar paso i.buques dc»gupiirft;dfifiIpiRAtros 
de longitud, 18 de anchura y 10,000 toneladas de desplazamien
to. La profundidad del canal será ele 9 metros, su appkura 
dt 88 en el fondo y 110 4 flor de agua, y;.eii las riberas m 
construirán arsenales* calas, almacenes, aiqpes, etc» El , 
se cerrará 4 cada extremidad con una esclusa provista de fuer- 
tea puertas de hierro» ■ . •

El siguiente cuadro, que formado por un Ingeniero inglés, 
indica en números redondos la distancia de los puertos alema
nes, holandeses é ingleses á un punto dado de 1a costa del 
Báltico, bien sea doblando' el Cabo Skagen ó pasando por el 
eanal proyectado.

PUERTOS ALEMANES

UlSTAnCU DURACIÓN D3SL VIAJES

Por el C»b# p , r o l s m i  PBs i l “ * Por el can»t
v" ■',» "■Ofcilig'lft». . J¡Z . ,• v¡ r » v

^  ; . rr.' Nííui*##*», i$ M4mm4»
¿«©tu» «oriiMf - &wm ««rtip» hem». ftfa*.

Hamburgo*».* 64S , S®1 78 1 ‘34
Bremerhafeu» » .595 !%78 . ' 7IS a *10'
Emden.. . . . . .  6S9 •. '846. , ;76-. 49

■' P¥ERTOS, HOLANDESES' ''
Amsterdam * * 887 ,. 4S0. .88. 8̂5
Rotterdam.». 716 479 87. • 65

PUERTOS INGLESES ,, ‘
'./Londres.  ■ 899 ,591 100 , 78
Hull. . . . . . . . .  ' 717 530. 87 / ;  1% -
Liverpool. . . »  , 892 671 84 ;':j 76 /
Newcaatle*.. • - 898 ■ 691 85 'i  ' 78 ■
Leith.. . . . . . .  730 m  m  m

El trayecto del Báltico (Kiel) al mar del Norte (H&mburgo) 
se acortará 44 horas y 31 minutos.

Lo que se acortará para los otros puertos será lo siguiente: 
Bel Báltico a Bremerhafeu se acortarán 32 horas 45 minutos. 

-* ■ Emden. . . . . . . . . . . . . .  * *. • 29 ■ 0. • *
• ■ . A m s t e r d a m . . . .  22 » 12 *

■ » .Rotterdam ,.»,,.»»*»»»»... 22 » 11 . . *
*■ Anvers *.»*. *»*.»»». • *.». 22 .» 22 *
9 ■ ■ Dunkerque',»»». * . . . . .  *. • 22 . w -25 »
» Londres,    . . , . 2 2  » 36 »

Parece* seguro que la mayor parte del tráfico actual que se 
practica 4 través de los estrechos daneses aprovechará del nue
vo canal, que presenta además ventajaste videntes bajo el punto 
de vista estratégico»

Una Comisión especial del Rei&hstag estudia esta proyecto; 
las únicas objeciones que se le hacen son las relativas al enor
me gasto que hay que hacer, 195 millones de francos, de los 
cuales Prusia pagará 62 y medio y los otros A32y medió los 
demás Estados del Imperio alemán. Los gastos.que ocasionará 
el sostacimiento del canal se calculan en 1.375,000 francos.

Bajo el punto de vista científico el canal del mar del Norte 
ai Báltico no ofrese insuperables dificultades.

Anuncios.

Fu n d a c ió n  d e l  excm o. s e . d. m a n u e l  v e n t u r a
Figueroa,
D, Alvaro Guijarro de Molina, Abogado del ilustre Colegio 

de esta Corte, Oficial de la clase de primeros del cuerpo dé Ad
ministración civil y Secretario de esta fundación.

Certifico que habiendo remi üdo á esta proteotoría el señor 
patrono de sangre,;en cumplimiento de cuanto se ordena en el 
decreto fecha 3 de Junio de 4884, el proyecto de presupuesto 
de esta fundación para él año económico de 1886-87, el Exce- . 
lentísimo Sr. Juez protector se ha servido con esta fecha apro
barle y mandar que se publique en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de la Coruña .y Pontevedra, con el oportuno 
extracto de las circunstancias necesarias para obtener dote ó 
p nsión y de las que determinan la preferencia entre los d i - '1 
\ rsos concurrente^, con el fin de que aquellos que se juzguen 
o m derecho á la obtención de unas ú otras, puedan presentar 
sus instancias acompañadas de los oportunos comprobantes al 
señor patrono de sangre U Enrique Piñeiro y Barreiro, resi
dente en te ciudad de Santiago, en el plazo que media desde 
el 44 de Mayo á igual día de Julio próximo. El referido presu
puesto aprobado es como sigue:

, ;,L' PRESUPUESTO1 PABA-EL.AÑ0 ECONÓMICO BE ISIWíT
Ptag. Cénte

Existencia en cuenta corriente con el Banco de 
, España, en el día (5 de Enero de 4886.».., *, r, # 808489*87

■ \ ;; ■■■• Ptas.Cónts» i

A deducir por atenciones en descu- ■ ^
bierto de concursos anteriores al úl
timo: • - «'
Para pago de 25 dotes adjudicadas, y 

cuyo abono está pendiente por no ha
berlo reclamado hasta hoy las dotan-

, das  ......... ................... 137.660 I  ̂  ̂ !
Idem id. de grades y conclusión de ca- I

rrera en el presente1 curso... . . . . . . .  25.676 I
Idem id. de 401 pensiones de segunda ) 874476

enseñanza y Facultades, á 4.400 pe- (
setas úna, que vencerán al terminar . 1
el presente c u r s o . .    ...............  444.409- r  '•> ' ¡

M - m  .
A deducir por resultas de! concurso* , ¡ .. > * * . -

de 4882-85; ^ r 5 \ —
Para ptgo de 28 dotes, á 5,ffi0 pesetas 

un a . . . . . . « . a » . . . . . , , » . » » . , , »»•••,. .'4'̂ ĵ̂ j!̂ ® ■
Idem id. de 406 pensiones de primera 

enseñanza* á 412 pesetas 50 céntimos . .
u n a .. . . . . ..........................................  43*7̂ 5

Idem id. de 50 id. de segunda enseñan- 267,676
za y Facultades, á 4.1QQ pesetas una. 55.000

Idem id. de nueve fd: de’éárreras mili
tares y de Escuelas especiales á 1.650 
pesetea   44.850 /

*'• r*. r «*: ‘ . , t ~n'&v v,-' f'T  "7 "^
Resto. 366.94937^

I Ptas.Cénts. Pta»«(.Cénts.
A deducir por fondo de reserva:""    :-

Diez por 400 caleulado en ©1 último 
presupuesto de isjgrosos correspon
dientes i  Jog años anteriores... .... ... 482.905 ) ■

Idem id; de los ingresos durante el año [ 207 0̂98
económico d© 1885-86 .......... 24.493 ) _________

Resto..............  .............................. . 469.851*37
A deducir por el presupuesto de

1886-87: .........................................-  . ■ * :
Para pago de gastos de personal de la

ftjinoaoíén   . . . . . . . . . . . . .  .v 4,800 \
Idém id» de,id» de material y viajes déi \

patrono que suscribo* prudencial- ‘ i
mente calculados.    5.000 I

Idem id, de 44 dotes que habrán de r  J
;* , proveerse, á 5300 pesetas una... . . .  ** 7L500 f:

Idem id. de 68 pensiones de primera  ̂ i;,
eBseñanza que también habrán* de " ' * \
fíroveeroe, á'412 pesetas 30*céntimos* / :  * * - y
una.................              30H42<5£)|

Idem ítií dé 34 id. de segunda enseñan- ; f 1 
za y Facultades que así bien habrán ; . ; I
de proveerse, á 4.400 pesetas una.. .  38.500 1

Idem id. 4c cinco id. de earreraa milL , ¿ I
tares y especiales, á 4,650 pésetes T/ r l  
u n a * . . ^ : 0̂Í9OO /

J&fisto. . . . . . . . . . . . . . .  3837

Extracto de las circunstancias antes mencionadas, exigidas en 
la fundación y en lo decretos de 3 de Junio de 1884, 14 de Julio 

d e  1 8 8 5  y  2  d e  F e b r e r o  ú l t im o
Primera. $on apt^s para obteúer dote, tedas las doncellas 

parientes del fundador, cualquiera que sea su edad, con tal qué 
exceda de 42 años al solicitarla^ ^

Segunda» Tienen igualmente aptitud para obtener pensión 
de primeras letrasfy segunda enseñanza los parientes del fun
dador que no excedan de 25 años al tiempo de solicitarla.

Tercera. Podrán igualmente obtener pensión para Facultad 
ó carrera especial los parientes del fundadob que cuando la so
liciten no excedan de 35 años.

Cuarta. La preferencia para la adjudicación déla dote ó 
pensiones, se determinará por el orden de las circunstancias 
Siguientes: •

4.a Proximidad de grado.
2 /  En igualdad dé grafio la orfandad5, entendiéndose por 

I huérfano el pariente ó pariente que no tenga padre al solicitar 
I la pensión ó dote, cualquiera que sea su edad.
' 3.* Dentro del mismo grado, en defecto de pariente huérfa-
| no, el pariente hijo de padres necesitados. Se entenderá por ta- 
I les aquellos cuyo estado de fortuna no sea bastante  ̂para poder 
I dar á sus hijos varones una carrera superior científica* artís- 
l tica, comercial ó militar, ó para procurar fácilmente á sus hi
jas estado por medio de casamiento con persona de su clase y 
circunstancias.

4A La orfandad habrá de acreditarse por medios suficien- 
!tes con arreglo á derecho; pero la pobreza podrá acreditarse 
por cualesquiera que produzca la convicción de ser verdadera 
y efectiva. *

5.‘  No tendrán qi laa declara-
tciojies de pobrq^hqébaa en los ant^foros.

Quinte. Quedan exceptuados del disfrute de los beneficios 
de esta fundación aquellos sujetos cuyo parentesco «con el 
ilustre fundador, proceda del padre, siendo éste clérigo.»

Para que conste y pueda insertarse; en la Gaceta db Ma* 
drid, pongo la presente de orden de S. E. y con su V.# B.% que 
firmo en Madrid á 28 de Febrero de 4886.==* Y.° BA==> Montero 
Ríos.«=*Por mandado de S. É., Alvaro Guijarro de Molina,^Se
cretario* X—4306

Le y  p r o v in c ia l  , d e c r e t o  d e  d iv is ió n  d e
distritos y circular para su cumplimiento de 2 de Se

tiembre de 1882, edición oficial. $& vende «n el despacho 
de libros de la Imprenta Nacionsd, calla del Cid»; núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Ágapito, Obispo y mártir, y el Beato Jose María, Tomasi 
Cuarente Hor&a en la iglesia dé Sah Háeido* ^

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL.--A  las echo y medi^^f'uneión IC6 de 
abono.—Turno 1.* par.—Crispina e la Ct)matr.&-

TEATRO ES P A Ñ O L  las oobn, y n ^ jé —FuSe^n 4*8 
de abono,—Turno 3.* impar.—La muerte en ,̂ J$6íos.*dSainet®¿

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A lal^iriio y inedia.— 
1 Puueiob 8i*— Eí «íolinero de Suiixa.

TEATRO DE LA COMEDIA—A JaS w #ym ediá.^F u n- 
eión 8.» de «bono.—Turno ».* pw.—Le eam0m- di Cymepille,

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las5' ¿olio y inedia.— 
t Eunción 4.* de abpno.—Turno fc“ parólos incomementes.— 
AI f  viyfa fa  U pe?  -TFintemediQS por-,el sexíatá» 

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y medias-ios mosqueteros 
grises. ' ‘ 1 %- <

TEATRO DE' VARIEDADES. — A ias ócho y 'media.— 
Floreñtiná.—El viaje al Stího.—M testaMefí(j)'f la ela^fjí
’ > - "E s la v a —  A las deho y na^ía.—1 4.*
Iqipar.- r̂iBkérteAd,toreo,-r-Baxav de novias^Mnmmó^jf^- ho - 
•r̂ e.—Jgyitewo del alia. . rt. ^  . ‘g* ■

TEATRO LARA.—A las oeho y media.—TúrAo ®*0 íftpw.— 
Pfre&ió.—Cál'a ó eruis.—La mano derecha.,

TEATRO MARTÍN.—A las oeho y mediíĵ r La cawspin de 
la-Lola.—A real y medio la pieza.—Lós eir^neros.—Ki ¡¿rito 

^dejpmMo, . . .  . ' 1
. TEATRO DE NOVEDADES.- A  Rui oóho.— El Ujo del
fuello. ■ ■ - -

A las diez y ouartó;—Eí eaiaílo de cartón. i
' ____ . __:_____   *..W, .- 'y  tí Vate.._________ : - .___ L.


